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                  ACTA Nº  43-07

Sesión celebrada el 06 de Noviembre del 2007

Acta de la Sesión Ordinaria número Cuarenta y Tres de la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en la ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas del Seis de Noviembre de dos mil siete. 
Presentes los Miembros: Lic. Marco Castro Alvarado, Presidente;  Msc. Gustavo Solís Vega, Secretario;   Licda. Marta Esquivel Rodríguez, Prosecretaria; Lic. Adolfo Durán Abarca, Tesorero; Lic. Rogelio Fernández Moreno, Vocal II; Licda. Patricia Vega Herrera, Vocal III.; Licda Miriam Álvarez Ross, Vocal V.; Lic. Carlos Sánchez Fernández,  Fiscal.

Miembros ausentes con justificación: Dra. Alejandra Castro Bonilla, Vicepresidenta;  Licda. Luz María Bolaños Arias, Vocal I; Lic. Alejandro Madrigal Benavides, Vocal IV.
Funcionarios Asistentes: Lic. José Luis Meneses Rímola, Director Ejecutivo; Licda. Natalia Rudín Castro,  Asesora Legal; Lic. Guillermo Silesky Mata,  Auditor Interno; Sra. Marta Ma. Gutiérrez A., Secretaria de Actas.

ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN: El Lic. Rogelio Fernández Moreno, comprobando el quórum de ley  da inicio a la sesión ordinaria Nº 43-07 del 06 de Noviembre  2007.

ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA El Lic. Rogelio Fernández Moreno, somete a consideración de los Señores Directivos el orden del día: 1.-  Comprobación de quórum e inicio de sesión; 2.-  Aprobación de Agenda Presidencia;  3.- Lectura y Aprobación del Acta No. 42-2007; 4.-  Correspondencia;  5.- Premios que otorga el Colegio – Lic. Rogelio Fernández; 6.-  Proyecto Médico de Empresa – Lic. Marco A. Castro; 7.- ASUNTOS BREVES DE FISCALIA –Lic. Carlos Sánchez Fernández; 8.-  Informe de la Comisión de Aranceles – Lic. Adolfo Durán Abarca; 9.-  Informe breve del Director Ejecutivo- Lic. José Luis Meneses; 10.-  Informes breves de los señores Directivos

SE ACUERDA  2007-43-001 Aprobar el anterior orden del día presentado por el Lic. Rogelio Fernández Moreno.  Cinco  votos. 
LOS DOCUMENTOS FORMAN PARTE DE LOS ATESTADOS DEL ACTA.

Ingresan a la sala de sesiones a las 5: 15 p.m. los Licenciados Marco Castro Alvarado,  Carlos Sánchez Fernández.

La Licda. Patricia Vega Herrera ingresa a la sala de sesiones a las 5.25 p.m.

ARTÍCULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 42-2007 DEL 30 DE OCTUBRE 2007: 

Revisada el acta 42-07 por los señores directores y con las correcciones pertinentes,  se procede a aprobarla. 

SE ACUERDA  2007-43-002 Aprobar el acta No. 42-07 celebrada el 30 de Octubre del 2007 con las observaciones realizadas por los señores directores. Siete votos. El Lic. Rogelio Fernández Sánchez se abstiene de votar por no haber estado presente en esta sesión. 
ARTICULO 4) CORRESPONDENCIA El Msc. Gustavo Solís Vega  da lectura a la minuta de correspondencia:

1.- Oficios de CA-CCE-001-07 y CA-CCE-002-07 del Consejo Editorial, en los cuales comunican respectivamente de los acuerdos tomados en relación con: 1.-  La Publicación del Diccionario Jurídico Jabret Diccionario Jurídico Semasiológico. El Consejo Editorial recomienda no publicar dicho diccionario  e insta a la Junta Directiva para que se le agradezca y reconozca el esfuerzo al Lic. José Antonio Brenes Trejos. 2.- El Consejo Editorial solicita ampliar la información de lo que se solicita en el acuerdo 2007-20-077  en cuanto al proceso para contratar los servicios editoriales para las publicaciones del Premio Alberto Brenes. 3.- El Consejo Editorial recomienda a la Junta Directiva la aprobación de la creación del Fondo de Cultura Jurídica del Colegio de Abogados de Costa Rica con el fin de promover la investigación jurídica. 
Los señores directores toman nota de los puntos 1 y 2 y se archivan las notas.
SE ACUERDA  2007-43-003  a) De previo a  aprobar la creación del Fondo de Cultura Jurídica del Colegio de Abogados de Costa Rica, solicitar al Consejo Editorial analizar la propuesta y el manual que se empleará para el Fondo de Cultura Jurídica. Ocho Votos. Responsable: Consejo Editorial. Plazo indefinido.

2.- Oficio  UI-10-299-007 de la Msc. Leticia Olguín, en el cual informa de la respuesta que se le brindó al rector de la Universidad Cristiana del Sur, señor Francisco Araya Guzmán, en relación con la solicitud de que se le certificaran una serie de puntos relacionados con su representada y con el caso del señor Justo Orozco A.

Se toma nota

 3.- Oficio No. 9212-07 de la Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia, en el que informa del acuerdo tomado en la sesión no. 27-07 de  la designación del  Lic. Ulises  Odio Santos al  Premio  al Mérito Judicial Iberoamericano. Premio muy valioso que se le otorga al Lic. Odio y por ende al país. Solicitan divulgación de este premio.
SE ACUERDA  2007-43-004 a) Comunicar en la página Web la designación del Lic. Ulises Odio Santos en el  Premio  al Mérito Judicial Iberoamericano. b) Preparar nota de felicitación por dicha designación al Lic. Odio Santos. Ocho votos. Responsables: Punto a) Dirección Ejecutiva. Punto b) Lic. Marco Castro A. Plazo inmediato. 
4.- Oficio del Lic. Luis Alberto Sáenz Carranza en el cual solicita se estudie la posibilidad de rebajar sustancialmente el costo de los cursos que imparte el Colegio para los agremiados del Colegio. 

SE ACUERDA  2007-43-005 a) Dar por recibida la nota del Lic. Sáenz Carranza y comunicarle que los costos  de los cursos que imparte el Colegio ya están subvencionados. b) Hacer del conocimiento del Lic. Sáenz que para los agremiados que se les dificulte el pago de los mismos, existe un sistema de becas a través de una Comisión establecida para ese fin. Ocho votos. Responsable: Presidencia. Plazo inmediato. 
5.- Oficios UI-10-296-2007,  UI-10-309-2007 y UI-10-297-2007  de la Dirección Académica y de Incorporaciones, en los que presenta: 1.- El calendario de incorporaciones del año 2008. 2.- Remiten copia de la nota del CONESUP No. CONESUP-DE-1213-07 en la cual se pronuncia respecto al artículo 30 del Reglamento del CONESUP. 3.- Se somete a conocimiento de la Junta Directiva el caso del Lic. Santiago Soler Bonilla, de la Universidad Autónoma de Centroamérica. Analizado y revisado el caso, procede la incorporación del Lic. Soler Bonilla. 

La Licda. Marta Esquivel Rodríguez sugiere que los asuntos de incorporaciones se  analicen en una sesión mensual y no atender casos individuales  en todas las sesiones.  Remitir la lista definitiva de las solicitudes que cumplen con los requisitos de incorporación de tal modo que tanto la aprobación como la ratificación de los mismos se cumplan una semana antes del día de la incorporación.  
SE ACUERDA  2007-43-006 Aprobar el calendario de incorporaciones para el 2008, presentado en oficio UI-10-296-2007, de la Dirección Académica y de Incorporaciones. Ocho votos. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones. Plazo inmediato. 
SE ACUERDA  2007-43-007 Aceptar la solicitud de incorporación del Lic. Santiago Soler Bonilla, de la Universidad Autónoma de Centroamérica. Ocho votos. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones. Plazo inmediato.
SE ACUERDA  2007-43-008 Atender los casos de solicitudes de incorporaciones únicamente en una sesión mensual. Lo anterior con el fin de disciplinar y ordenar las mismas. Ocho votos. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones. Plazo inmediato. 

6.- Oficios DE-I-033-07 y  DE-I-034-07 de la Dirección Ejecutiva en las cuales solicita las suspensiones voluntarias de la Licda. Elive Estela Muñoz Villafuerte, carné número 14.188 y  del Lic. Jorge Alberto Núñez Hernández, carné número 16.808.  En ambos  casos procede la suspensión voluntaria. 

SE ACUERDA  2007-43-009 Aceptar las solicitudes de suspensiones voluntarias de  Licda. Elive Estela Muñoz Villafuerte, carné número 14.188 y  del Lic. Jorge Alberto Núñez Hernández, carné número 16.808. Se les hace saber a los interesados que de acuerdo con el Régimen de Seguridad Social de este Colegio, el cese en el pago de cuotas, implica perder los derechos adquiridos en la póliza de gastos médicos. La póliza de vida estará cubierta, hasta donde  el fondo acumulado permita cubrir la prima de dicha póliza.  Ocho Votos. Plazo: Inmediato. Responsable: Interesados,  Dirección Financiera y Archivo Central. 

7.- Oficio DE-I-035-07 de la Dirección Ejecutiva en el cual presenta solicitud de reincorporación del Lic. Eric Ospino Veana, carné número 3770. Habiendo cumplido con los requisitos procede la reincorporación a partir de noviembre 2007. 

SE ACUERDA  2007-43-010 Aceptar la reincorporación del Lic. Eric Ospino Veana, carné número 3770, a partir del mes de noviembre 2007. Ocho votos. Responsable: Interesado, Depto. de Contabilidad y Archivo Central. Plazo inmediato.
ARTÍCULO 5) PREMIOS QUE OTORGEA EL COLEGIO – LIC. ROGELIO FERNANDEZ MORENO.

El Lic. Rogelio Fernández Moreno da lectura al documento que reestructura los contenidos para  las distintas premiaciones que otorga el Colegio de Abogados de Costa Rica.  A saber: “…En el acta de recomendación del Premio Alberto Brenes Córdoba, el Jurado me comisionó para presentar a la Junta Directiva, algunas observaciones y sugerencias de reforma al Manual que rige el otorgamiento del indicado Premio, sobre las cuales me referiré mas adelante.- A raíz de ese trabajo, constituimos una Comisión, coordinada por el suscrito, integrada por funcionarios del Departamento Académico y el señor Director Ejecutivo. Quisimos ser un poco más amplios y aprovechar la oportunidad, para estudiar los otros Premios que otorga el Colegio y nos encontramos que están vigentes las normas que regulan el otorgamiento de los siguientes Premios: PREMIO ANUAL ALBERTO BRENES CORDOBA a la mejor obra jurídica. PREMIO ANUAL EN DERECHOS HUMANOS DR RODOLFO PIZA ESCALANTE, dedicado a honrar su memoria y a reconocer los aportes efectuados en ese campo. PREMIO ANUAL INTERNACIONAL DE NOTARIADO FORTINO LOPEZ LEGAZPI, para estimular al Notario a nivel internacional que promueva el progreso profesional del Notariado, mediante su actividad ejercida en el campo doctrinario o docente. PREMIO ANUAL NACIONAL DE NOTARIADO RODRIGO ODIO GONZALEZ, para estimular aquellos Notarios de Costa Rica que durante su carrera profesional se hayan distinguido en el ejercicio de su profesión o que hayan producido trabajos académicos o de investigación sobre el Notariado y el Derecho Registral y que busquen el progreso del Notariado. PREMIO ANUAL FERNANDO BAUDRIT SOLERA, para estimular al abogado que durante su carrera profesional haya promovido el progreso de la ciencia del Derecho.- COMENTARIOS Y RECOMENDACIONES:   1.- Todos estos premios tienen en común que se entregan el Día del Abogado, lo cual ya de por si no es conveniente porque compiten entre si.  2.- El Premio Fortino López Legazqui, no hay información que haya sido otorgado, es desconocido, no aporta nada al Colegio de Abogados, no esta bien reglamentado y en el Jurado esta el Decano de la Facultad de Derecho, que no veo razón alguna, si es el Colegio el que otorga el Premio. La recomendación es eliminarlo. 3.- El Premio Fernando Baudrit Solera tiene los mismos comentarios que el anterior, sumado a ello que en el Jurado esta un Magistrado de la Corte y un Profesor de la Facultad Derecho.-Quién los nombra y cuál Universidad.? El objeto de este premio que es promover el progreso de la ciencia del derecho, esta incluido y cumplido en el Premio Alberto Brenes Córdoba.- Se recomienda eliminarlo. 4.- El Premio Rodrigo Odio González si es conocido y se otorga anualmente.- A pesar de que el Reglamento le da participación al Colegio en la integración del Jurado, en la realidad se ha limitado a sufragar los premios, acoger la recomendación del Instituto Costarricense de Derecho Notarial y a pagar el brindis.- Igual como los dos anteriores, no hay razón para que en este premio forme parte del Jurado un profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica.- Igual que los otros, hay una ausencia clara de falta de reglamentación que podría originar problemas. Este premio tiene dos objetivos, estimular a los profesionales que promuevan el progreso del Notariado y el decoro en su ejercicio y, estimular trabajos académicos o de investigación sobre el Notariado y el Derecho Registral.- Este segundo objetivo, en la practica no se ha premiado y además ya esta incluido en los objetivos del Premio Alberto Brenes Córdoba. Por estas razones, presentamos un Proyecto de reforma de este Premio para promover el progreso del Notariado y el decoro en su ejercicio. Se adjunta Proyecto.  5.- El Premio Rodolfo Piza Escalante esta dedicado a honrar su memoria y a reconocer los aportes efectuados en el campo de los derechos humanos, a los abogados que se hayan distinguido ya sea por actos específicos realizados dentro del alto a que corresponda el otorgamiento, o bien por su trayectoria profesional y/o académica en pro del reconocimiento, defensa y promoción de los derechos humana, dentro o fuera del país. El Premio fue creado en el. 2005.- En el 2006 fue declarado desierto y en el 2007 no se promovió. Este es un Premio dedicado a honrar personas, no trabajo de aporte a la ciencia jurídica en el campo de los derechos humanos, porque seria competir con el Alberto Brenes Córdoba que es amplio y comprensivo de todas las disciplinas.- La propia experiencia del nombre del Premio nos coloca en un plan de toda una vida forjando en el campo de los derechos humanos, por consiguiente, no hay personas que en un año y cada año deslumbren o brillen como don Rodolfo, de tal manera que dar un Premio que recuerde tan egregia memoria, cada año, -- un periodo tan corto-- es ofender lo que se pretende honrar.- Si al cabo de los años, sobresale otra figura de los quilates de don Rodolfo, recordemos su memoria y honremos a esa nueva figura, pero por ahora, no creo conveniente otorgar el Premio por otorgarlo o declararlo desierto cada ano.- Honrémosle pero no lo denigremos.-  Mi recomendación es derogar este Manual y Premio. 6.- El Premio Alberto Brenes Córdoba esta posesionado en los agremiados, pero su Manual - como se determinó en el último otorgamiento--, tiene muchas lagunas e inconsistencias que pondrían dar origen a malas interpretaciones o actuaciones.- Hemos preparado un Proyecto que recoge todas estas inquietudes y que pretende robustecerlo, por ejemplo: Se le cambia el término de "Reglamento" por "Manual", porque los Reglamentos sólo los emite la Asamblea General, en el Proyecto se sugiere otorgar el Premio cada tres años, pero realmente se sugiere otorgarlo entre tres y cinco años, para darle mas oportunidades de tiempo a los participantes de preparar realmente obras que sirvan como verdaderos aportes a la ciencia jurídica, se regula claramente quiénes pueden ser candidatos, casos en que se descalifica la obra, fechas de convocatoria y cierre de recepción de obras, número de los miembros del Jurado calificador, la prohibición de los miembros a participar así como de sus familiares, se sanciona en caso de incumplimiento de lo regulado, tanto a los miembros del Jurado como a los participantes, forma en que se debe presentar la recomendación ante la Junta Directiva, funciones de los miembros del Jurado, se les cambia la redacción a algunos artículos como por ejemplo el 5, 15, 16 y 19, formalidades de la declaratoria del resultado y de la entrega del Premio, se determinan las funciones de los miembros del Jurado, se incluyen los artículos 2, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, en fin, se presenta un Proyecto mas ordenado, completo y consistente.- A la izquierda encontraran lo actual y a la derecha la propuesta.-…”  Continúa el Lic.  Fernández e indica que se ha conversado con varias personas que han participado como jurado en estas premiaciones y  todos coinciden que en un año es muy prematuro, por lo que se ha considerado un lapso no menor a tres años.
El Lic. Adolfo Durán Abarca manifiesta que por las explicaciones y las recomendaciones que brinda el Lic. Fernández está de acuerdo en que se eliminen los premios señalados,  pero se debería  condensar el premio  Fernando Baudrit Solera con el premio Brenes Córdoba y ampliar los requerimientos de este último,  dirigirlo, como bien se indica a una obra jurídica ampliándolo a otras actividades en pro de las ciencias del Derecho, entonces se lograría aplicar para aquella persona que no haya hecho una obra jurídica, pero ha realizado varios ensayos jurídicos muy valiosos y de igual manera podría ser merecedor del premio. La Licda.  Patricia Vega  Herrera indica que está de acuerdo con lo señalado por el Lic. Fernández. Le parece que la premiación del premio Alberto Brenes Córdoba cada tres años se podría hacer hasta más atractivo económicamente. Le queda la duda de que hay un premio al notario distinguido pero no hay un premio al abogado distinguido, por lo que debe haber una premiación para el abogado distinguido o insigne. Ambas premiaciones deben ser relevantes y de connotación especial, que valga la pena ganárselo y concursar por él. El Lic.  Fernández Moreno interviene e indica que ya existe un reglamento  para la designación del abogado distinguido y la distinción se da en la celebración del día  de San Ivo. La Licda. Vega sugiere que se revise este reglamento. La Licda. Marta Esquivel Rodríguez  manifiesta que debe existir un reglamento o lineamientos para todos los premios que se otorgan en el Colegio. El Lic. Gustavo Solís Vega manifiesta que está de acuerdo con lo externado por el Lic. Durán, al hablar de obra jurídica debe entenderse como un concepto más amplio y no propiamente a obra literaria, se debe revisar el reglamento del premio Alberto Brenes Córdoba por sus ítems dan a entender que la premiación se otorga por una obra literaria únicamente. Los candidatos a merecer el premio deben hacer su mayor esfuerzo y trabajar fuertemente para lograr dicho premio. El Lic. Marco Castro y la Licda. Patricia Vega consideran que el premio Alberto Brenes Córdoba debe ser para una obra jurídica literaria. La Licda. Patricia Vega Herrera solicita redefinir el premio Fernando Baudrit Solera, además concluye diciendo que el premio Alberto Brenes Córdoba  debe asignarse a una obra literaria, el premio al Notario distinguido  está definido y un abogado distinguido que podría ser una redefinición del premio Fernando Baudrit Solera y se eliminan las otras premiaciones.  Concluye el Lic. Rogelio Fernández Moreno e indica que omitió mencionar en la propuesta, que en la Dirección Académica, porque el concepto es de obra, hay un instrumento para el jurado calificador que califica la riqueza académica de la obra, contenido, profundidad de sus conocimientos, actualización en temas de Derecho, en fin existe una serie de técnicas para medir o evaluación la premiación también desde el punto de vista formal. La Licda. Vega Herrera adiciona que se podría contratar un filólogo para la revisión de la obra. Aprovecha para felicitar al Lic. Fernández Moreno por la elaboración de tan excelente propuesta. 

SE ACUERDA 2007-043-011 a) Eliminar Premios Rodolfo Piza Escalante y Fortino López Legazqui, aprobados en sesiones 01-04 y 35-88 respectivamente de fechas 06 de Enero 2004 y 20 de setiembre de 1988 cuyos Reglamentos se derogan.

b) Se acuerda mantener el Premio Rodrigo Odio González, al Notario Distinguido, aprobado en sesión de…. para estimular y reconocer a quienes promueven el progreso del Notariado y el decoro en su ejercicio y para tal efecto se reforma dicho Manual que en lo sucesivo, se leerá de la siguiente manera: 
MANUAL DEL PREMIO ANUAL DE NOTARIADO RODRIGO ODIO GONZÁLEZ
Artículo 1: Créase el Premio  “Rodrigo Odio González” para estimular a los Notarios costarricenses que se hayan distinguido en el ejercicio del Notariado y hayan procurado el engrandecimiento, defensa del decoro y realce del Notariado. Podrán ser sujetos del Premio únicamente los Notarios incorporados al Colegio de Abogados de Costa Rica y que estén al día en el pago de cuotas. Artículo 2: El Premio consistirá en una medalla de oro y pergamino que le entregará el Colegio de Abogados de Costa Rica, con la designación de Notario Distinguido. Artículo 3.- El Premio será entregado en ceremonia especial que se coordinará con el Instituto Costarricense de Derecho Notarial. Artículo 4: Durante el mes de enero de cada año, la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica integrará el Comité o Jurado encargado de la escogencia de la persona merecedora del Premio. El Jurado se integrará con: a.- Tres miembros de la Junta Directiva del Colegio de Abogados y b.- Dos miembros de la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Derecho Notarial. Artículo 5: Para tomar la decisión que concede el Premio, será necesario el acuerdo de por lo menos cuatro miembros del Jurado y será comunicada a la Junta Directiva del Colegio como recomendación para  que ésta disponga en definitiva. El Jurado podrá declarar desierto el Premio si no existieren, a su juicio, personas idóneas para su otorgamiento.  Artículo 6.- La Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica dará la suficiente publicidad para promover la participación de interesados y fijará la fecha límite para recibir nombres de candidatos. Artículo 7.-  Para el otorgamiento de este Premio, en ausencia de norma, se aplicaran las reglas contenidas en el Manuel del Premio Alberto Brenes Córdoba.  c)  Se acuerda redefinir el Premio Fernando Baudrit Solera para otorgarlo al  Abogado Distinguido, para reconocer, estimular y ejemplarizar el decoro, la lealtad, el compromiso con la sociedad y la excelencia en el cumplimiento  de las normas éticas y morales en el ejercicio de la profesión de abogado.- Se comisiona al Lic.  Rogelio Fernández Moreno para preparar el Manual de dicho premio.  Este Premio se unirá con el Premio que se otorga a Abogados Insignes, cuya Manual se denomina: “Bases para la elección de los Profesionales en Derecho Galardonados anualmente durante la Semana del Abogado” aprobado en la sesión 14-07 del 07 de abril del 2005 y modificado en la sesión 18-06 del 14 de mayo del 2006.  d.-  Se acuerda promover, consolidar, robustecer y estimular la participación en el Premio Alberto Brenes Córdoba que se otorgará a la mejor obra jurídica literaria, comprensiva de todas las disciplinas del derecho. La próxima fecha para otorgar el premio Brenes Córdoba será en el año 2010. Aumentar el monto de dicho premio a $5.000.00. Se reforma dicho Manual y de ahora en adelante se leerá de la siguiente manera:

MANUAL PARA EL OTORGAMIENTO DEL PREMIO “ALBERTO BRENES CORDOBA” A LA MEJOR OBRA JURIDICA
Artículo 1. Crease el PREMIO ALBERTO BRENES CÓRDOBA, Artículo 1. Crease el PREMIO ALBERTO BRENES CORDOBA, a la mejor obra individual o colectiva, original e inédita que haga aportes sustanciales a la ciencia del Derecho. Este premio se otorgará cada tres años. Artículo 2. Los candidatos deberán ser  miembros del Colegio de Abogados de Costa Rica, que estén activos y al día con sus obligaciones económicas con la Institución o  suspendidos voluntariamente.  Artículo 3. Las obras que se presenten podrán serlo en la modalidad de tratado, monografía o libro, siempre que sean estudios analíticos profundos que coadyuven a la formación profesional y a la investigación especializada, para la facilitación continua del conocimiento. La obra jurídica deberá reunir características de alta calidad de forma y de fondo. Al menos deberán contener una introducción, desarrollo, conclusión y bibliografía, que evidencie la existencia de una investigación académica completa.  Artículo 4. La obra deberá cumplir con los siguientes requisitos: a. Ser presentada en original y adjuntar tres copias a doble espacio, con letra arial  doce con márgenes tradicionales. b. Adjuntar con cada ejemplar un resumen ejecutivo con un máximo de dos cuartillas. c. Estar escrita o traducida al idioma español. d. Evidenciar dominio del idioma y de la estructura léxico-gramatical.   Artículo 5. El participante deberá presentar un sobre cerrado en cuyo exterior indique el nombre del concurso, el título de la obra  y el seudónimo utilizado que identifique los ejemplares y dentro del sobre, el autor consignará sus datos personales, de contacto y  declaración jurada donde haga constar: a. Que es titular exclusivo de los derechos morales y patrimoniales de la obra. b. Que la obra es inédita. c. Que la obra no ha sido presentada para valoración  en otro concurso similar o ante una editorial para su publicación. d. Que no ha sido presentada en calidad de tesis para optar por un grado académico o usada como base de algún tratado, monografía o libro. La omisión de cualquiera de estos requisitos o su infracción descalifica la obra. Artículo 6. La Junta Directiva ordenará en la primera semana del mes de julio, la publicación en la que se invita a todos los miembros activos del Colegio a participar con la presentación de sus obras en el concurso.  La recepción de obras se abrirá el primer día hábil del mes de agosto y se cerrará el último día hábil del mes de noviembre de ese mismo año. Artículo 7. En la primera sesión que celebre la Junta Directiva después del 15 de enero del año respectivo, se integrará el Jurado que escogerá la obra merecedora del premio. Su trabajo será “ad honoren”. El Jurado estará integrado por abogados de reconocido trayectoria en los temas de las obras propuestas, escogidos por la Junta Directiva, en número no mayor de siete pero siempre impar.  En las reuniones del Jurado deberá estar presente el jefe del Departamento Académico quien elaborará los instrumentos de calificación a los cuales deberá ajustarse el Jurado y dos miembros de la Junta Directiva con el fin de apoyar el proceso.  Artículo 8. Los miembros del Jurado no podrán concursar. Esta prohibición se extiende a sus parientes hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad.  Los integrantes del Jurado y los participantes no deberán establecer contacto en dichas calidades ni intercambiar información durante el desarrollo del concurso. En caso de incumplimiento por parte de un miembro del Jurado será inhabilitado por la Junta Directiva quién nombrará su sustituto y la obra del participante será excluida.  Artículo 9. La Junta Directiva entregará al Jurado las obras presentadas a más tardar el último día del mes de enero. El Jurado procederá a su estudio y calificación utilizando el instrumento diseñado para este efecto. Se decidirá por mayoría absoluta al ganador del premio. El jurado podrá declarar desierto el premio, si ninguna de las obras reúne los requisitos o los méritos suficientes.  La recomendación del Jurado deberá ser presentada en sobre cerrado para conocimiento de la Junta Directiva a más tardar el último día hábil del mes de  marzo. Además, el Jurado en forma facultativa, podrá recomendar menciones especiales consistentes en un certificado.  Artículo 10. Los miembros del Jurado tendrán los siguientes deberes: a.) Guardar la confidencialidad sobre los alcances del concurso y sus deliberaciones. b.) Acudir a las sesiones deliberativas. c.) Fundamentar sus resoluciones. d). Informar al jurado si conocen que alguna de las obras han sido presentadas en calidad de tesis para optar por un grado académico o usadas como base de algún tratado, monografía o libro. e.) Firmar y entregar la recomendación a la Junta Directiva, en un sobre cerrado. Si hubiere voto disidente, el miembro del Jurado podrá consignar su opinión. f.) En caso de existir un ganador, la recomendación deberá indicar el seudónimo del autor y el nombre de la obra galardonada, con el fin de que la Junta Directiva proceda a hacer la apertura del sobre cerrado correspondiente al nombre del ganador y lo mismo hará cuando existan menciones especiales. Artículo 11. En la última sesión del mes de abril, la Junta Directiva hará la declaratoria formal del resultado del concurso y ordenará una comunicación pública en un diario de circulación nacional. Se enviará a la persona seleccionada la comunicación respectiva.  La recomendación y la declaratoria formal del resultado será inapelable. Artículo 12. Una vez tomado el acuerdo por la Junta Directiva, los originales presentados, las copias y  los sobres con los datos personales de los autores no premiados serán devueltos y se remitirá acuse de recibo.  Artículo 13. El premio consistirá en lo siguiente: 1. Entrega de un certificado. 2. La suma de $2.500 dólares en efectivo. Este monto podrá ser revisado periódicamente por la Junta Directiva del Colegio. 3. La publicación de la obra, en primera edición, a cargo del Colegio de Abogados. 4. Treinta ejemplares gratuitos de la obra, una vez editada. Artículo 14. La entrega del premio se hará en la ceremonia solemne que para tal efecto convoque la Junta Directiva en la conmemoración del día de San Ivo.  En caso de fallecimiento de alguna de las personas premiadas, el Premio se entregará a la sucesión que legalmente corresponda. Artículo 15. El autor deberá incluir, en las sucesivas ediciones o reimpresiones de la obra, la referencia al otorgamiento del Premio Alberto Brenes Córdoba del Colegio de Abogados de Costa Rica. Artículo 16. El o los autores de la obra galardonada deberán ceder en exclusiva al Colegio de Abogados, para la primera edición todos los derechos de explotación sobre la obra, incluyendo entre otros los de edición, distribución, comunicación pública y reproducción por cualquier sistema gráfico, mecánico, electrónico, reprográfico, digital, o de cualquier otra índole; distribución en cualquier formato o soporte y canal, y mediante venta, alquiler, préstamo o cualquier otra forma. El premio otorgado es una compensación total de la cesión de los derechos de autor respectivos para la primera edición. Artículo 17. El o los autores galardonados se obligan de previo a recibir el Premio a suscribir el contrato de edición y demás documentos que sean precisos para formalizar oportunamente esta cesión, en los que se consignarán las condiciones expuestas en el presente Manual. Artículo 18. La inscripción en el Registro de la Propiedad Intelectual de la obra presentada al Premio, quedará bajo la exclusiva responsabilidad del autor, así como los efectos frente a terceros de su no inscripción. Artículo 19. El o los autores de la obra que resulte galardonada, deberán aceptar y realizar cualquier recomendación de corrección de forma, propuesta de parte del Jurado calificador, para efecto de publicación de la primera edición. Artículo 20. La participación en el concurso implica la aceptación integral y sin reservas de todas las condiciones contenidas en el presente Manual. Su no cumplimiento implicará la exclusión del concurso y la pérdida de los beneficios que de éste se derivan. Cualquier situación no prevista en este Manual, será resuelta por la Junta Directiva. Artículo 21. Una vez aprobado por la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica, el presente Manual rige a partir de su publicación en el diario oficial La Gaceta. Este Manual deroga toda disposición previa que se le oponga. 
Transitorio: El próximo Premio “Alberto Brenes Córdoba”  se otorgará en el año 2010.
e)  Comunicar este acuerdo en un medio de divulgación nacional.  Ocho votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. Plazo: inmediato.
ARTÍCULO 6) PROYECTO MEDICO DE EMPRESA – LIC. MARCO A. CASTRO. El Lic. Marco Castro Alvarado presenta a solicitud de la Licda. Luz María Bolaños Arias, coordinadora de la Junta Administradora el proyecto Médico de Empresa. Manifiesta que el documento en mención se le entregó en último momento por lo que no puede aportar un criterio y solicita que se atienda en la próxima sesión cuando los directivos Luz María Bolaños Arias y  Alejandro Madrigal Benavides conocedores del tema estén presente.  Hay  aspectos que se deben analizar minuciosamente como el presupuesto. El Lic. Rogelio Fernández Moreno manifiesta que si el documento viene de la Junta Administradora está lo suficientemente bien revisado y analizado, pero desea hacer la observación a los conceptos fundamentales del proyecto. De principio el Lic. Fernández está de acuerdo con el servicio, por supuesto basado en la reglamentación correcta. Por lo expuesto y a manera de ejemplo presenta la situación que se dio en el Registro Nacional con la contratación del médico de empresa, contratación que se hizo  por medio de un cartel por servicios profesionales y que al final generó una serie de contratiempos,  gastos extraordinarios y la intervención con recomendaciones de la Contraloría General de la República, lo que originó que mejor se optara por la contratación de los servicios de  una empresa que brinde variedad de servicios médicos y así tener responsabilidad únicamente empresarial, elaborándose un cartel de licitación para analizar la mejor oferta.  La Licda. Patricia Vega Herrera indica que su comentario está dirigido en la misma idea de contratar una empresa. Analizó el proyecto remitido por la Junta Administradora y concluye que la contratación sería de un Médico General que no resuelve la demanda de los agremiados en lo referente a especialidades médicas, por lo que le parece que el valor agregado que se está brindando con un médico es muy limitado y se podría caer en el problema del ejemplo que indicó el Lic. Fernández en cuanto a la relación obrero patronal.  Le parece que lo recomendable es licitar la contratación de una empresa que brinde varios servicios en especialidades médicas, entiéndase la Clínica Bíblica, Católica, El Sima, Santa María, Santa Catalina, etc., que oferten paquetes completos y se analiza la mejor oferta.  La Licda. Vega valora el esfuerzo de la Junta Administradora pero considera que el modelo planteado está superado por el servicio antes señalado. La Licda. Miriam Álvarez Ross indica que el documento presenta dos ofertas y una de ellas es contratar una empresa, por lo que comparte la posición de la Licda. Vega y el Lic. Fernández. Además se indica que es un plan piloto y considera que es un servicio importante para los agremiados.  El Lic. José Luis Meneses Rímola indica que la visión está dirigida a una clínica. Esta clínica delega el médico de empresa si se desea y abren un paquete de precios especiales y servicios que se brindan en la clínica. Hay dos figuras; una como médico de empresa para atender a los empleados del Colegio y otra de medicina mixta para atención de los agremiados.  El Lic. Marco Castro Alvarado apoya la posición de la Licda. Patricia Vega y considera que sería un servicio de calidad óptima para el agremiado porque le evitan los contratiempos de una cita con la CCSS y sería un logro significativo de esta Junta Directiva.  Además manifiesta que pondrá al tanto de lo planteado a los directores Bolaños Arias y Madrigal Benavides, quienes son los que impulsaron el proyecto. 
SE ACUERDA  2007-43-012 Designar a la Dirección Ejecutiva para que se amplíe el concepto del proyecto Médico de Empresa presentado por la Junta Administradora y atender el proyecto en la próxima sesión. Ocho votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. Plazo veintidós días. 
ARTICULO 7) ASUNTOS BREVES DE FISCALÍA – LIC. CARLOS SANCHEZ FERNANDEZ.  
En relación a este tema la Licda. Patricia Vega Herrera y el Lic. Rogelio Fernández Moreno se abstienen de votar en todos los casos, por desconocer con anticipación el documento presentado por la Fiscalía en vista de que  existe un acuerdo que dichos casos deben ser del conocimiento de los señores directivos al menos ocho días antes, para su análisis. El Lic. Carlos Sánchez Fernández manifiesta que en virtud de las decisiones que se han tomado últimamente en el seno de las sesiones para atender los asuntos de fondo de Fiscalía,  ha creado un trastorno al orden práctico laboral, inicialmente se acotó que para atender casos rezagados o excedentes se iba a programar una sesión extraordinaria, se planteó y se dijo que no, por lo que se llegó al acuerdo de atender de diez o quince casos como máximo en cada sesión ordinaria, esto último no se pudo cumplir  al tener que reordenar el trabajo, entonces se decidió traer asuntos breves o sencillos de Fiscalía. Es por esta razón que presentaron dichos casos.  La Licda. Vega Herrera interviene e indica que no desea que se malinterprete su posición,  no está en desacuerdo de atender los casos de Fiscalía sino del procedimiento empleado, pues aunque sean asuntos “sencillos” requieren de revisión anterior y en estos casos no lo hubo. 
1.- Expediente Nº: 186-07 Denunciado: Lic. Rolando Corella Cruz.   Denunciante: De Oficio, Juzgado de Menor cuantía de Desamparados. (J) Recurso de apelación en contra de la resolución que da inicio al presente procedimiento administrativo, dictado a las ocho horas doce minutos del Ocho de mayo del año dos mil Ocho. El recurrente no presentó agravios en la presente instancia y se confirma el criterio vertido en la revocatoria. 
SE ACUERDA 2007-43-013 Del análisis del cuadro fáctico y probatorio que obra en el expediente y analizado ampliamente el caso declarar sin lugar el recurso de apelación, se ordena continuar los procedimientos.  Cinco Votos a favor.  Uno en contra de la Licda. Miriam Álvarez Ross. Se abstienen de votar  la Licda. Patricia Vega Herrera y el Lic. Rogelio Fernández Moreno.  Responsable Fiscalía. Plazo de inmediato.
La Licda. Miriam Álvarez Ross pone nota en este sentido: considera que el procedimiento en cuanto a la aplicación de las normas de la Ley General de la Administración Pública y  Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativo no es correcto para resolver el trámite de quejas dado que existe un procedimiento específico para hacerlo. Y no existe norma en la Ley General de la Administración Publica que derogue este trámite específico, como tampoco hay una norma en la Ley Orgánica del Colegio de Abogados que remita a la Ley General para resolver las quejas de la Fiscalía. Finalmente las quejas son simples diligencias administrativas cuyo fin es, conforme a la verdad real de los hechos, verificar si procede o no una sanción al agremiado, no se trata de un proceso jurisdiccional.

2.- Expediente Nº: 620-06 Denunciado: Lic. Juan Carlos Camacho Sequeira.   Denunciante: Ruth Esquivel Barrantes y Otros. (J) Recurso de apelación en contra de la resolución que da inicio al presente procedimiento administrativo, dictado a las ocho horas doce minutos del uno de diciembre del año dos mil seis. El recurrente no presentó agravios en la presente instancia que fueran de la contundencia para revocar al resolución recurrida y se confirma el criterio vertido en la revocatoria. Por la prescripción, desde de la ocurrencia de los hechos en setiembre del 2006 a la interposición de la denuncia en octubre del mismo año,  no se cumple el plazo para aplicar al prescripción.  
SE ACUERDA 2007-43-014 Del análisis del cuadro fáctico y probatorio que obra en el expediente y analizado ampliamente el caso declarar sin lugar el recurso de apelación y la excepción de prescripción, se ordena continuar los procedimientos.   Cinco Votos a favor.  Uno en contra de la Licda. Miriam Álvarez Ross. Se abstienen de votar  la Licda. Patricia Vega Herrera y el Lic. Rogelio Fernández Moreno.  Responsable Fiscalía. Plazo de inmediato.
La Licda. Miriam Álvarez Ross pone nota en este sentido: considera que el procedimiento en cuanto a la aplicación de las normas de la Ley General de la Administración Pública y  Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativo no es correcto para resolver el trámite de quejas dado que existe un procedimiento específico para hacerlo. Y no existe norma en la Ley General de la Administración Publica que derogue este trámite específico, como tampoco hay una norma en la Ley Orgánica del Colegio de Abogados que remita a la Ley General para resolver las quejas de la Fiscalía. Finalmente las quejas son simples diligencias administrativas cuyo fin es, conforme a la verdad real de los hechos, verificar si procede o no una sanción al agremiado, no se trata de un proceso jurisdiccional.

3.- Expediente Nº: 701-07.Denunciado: Lic. Rafael Agustín Corrales Chavarría. Denunciante: De Oficio, Ministerio Público, Unidad Especializada en Delitos contra la Propiedad. (J) Conducta denunciada: Ausencia a reconocimiento judicial dentro de una causa  penal. Se resuelve: Que no se declaró el abandono de la defensa únicamente se dispuso el comunicado a la Fiscalía de este Colegio, lo que impide aplicar los artículos 104 y 105 del código Procesal Penal. 
SE ACUERDA 2007-43-015 Del análisis del cuadro fáctico y probatorio que obra en el expediente y analizado ampliamente el caso rechazar de plano la presente denuncia contra el licenciado Rafael Agustín Corrales Chavarría y Ordenar el Archivo del Expediente Seis Votos. Se abstienen los directivos Lic. Patricia Vega Herrera y Rogelio Fernández Moreno. Responsable Fiscalía. Plazo de inmediato.
4.- Expediente Nº: 434-07. Denunciados: Lic. Giovanni Jiménez Montero. Denunciante: De Oficio, Juzgado Agrario del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica (J). Conducta denunciada: No se indicó la conducta denunciada pro parte del órgano judicial denunciante. Informe de fiscalía: Dentro de los antecedentes no se vislumbra cual es la falta susceptible a sancionar ni tampoco indicio alguno,  ya que además se omitió de parte del Órgano denunciante indicar, aclarar y especificar cuál es la falta que se atribuye originalmente a los licenciados Giovanni Jiménez Montero y Northon Allen White, no se aprecia de forma meridiana, el que hubieran cometido alguna conducta contraria a la ética profesional.
SE ACUERDA 2007-43-016 Del análisis del cuadro fáctico y probatorio que obra en el expediente y analizado ampliamente el caso rechazar de plano la presente denuncia contra  los licenciados Giovanni Jiménez Montero y Northon Allen White y  Ordenar el Archivo del Expediente.  Seis Votos. Se abstienen los directivos Lic. Patricia Vega Herrera y Rogelio Fernández Moreno. Responsable Fiscalía. Plazo de inmediato.
5.- Expediente Nº: 680-07. Denunciada: Lic. Yensi Salazar Jiménez.  Denunciante: Ileana Chavarría Aguilar. (J) Se denunció: Supuestas omisiones dentro de la escritura en la cual se estableció que la venta de un vehículo era libre de gravámenes y sin garantía de fábrica y el precio de la venta en quinientos mil colones cuando en realidad pagó la suma de millón trescientos cuarenta mil colones. Se resuelve: La inscripción de un instrumento notarial en el Registro Público es acto netamente de la función notarial según lo que establece el artículo 34 del Código Notarial. 
SE ACUERDA 2007-43-017 Del análisis del cuadro fáctico y probatorio que obra en el expediente y analizado ampliamente el caso declararse incompetente por razón de la materia y remitir piezas al Juzgado Notarial autoridad competente para conocer sobre los hechos denunciados.   Seis Votos. Se abstienen los directivos Lic. Patricia Vega Herrera y Rogelio Fernández Moreno. Responsable Fiscalía. Plazo de inmediato.
6.- Expediente Nº: 071-07. Denunciado: Lic. John Fernándo Rojas Soto. Denunciante: José Eduardo Sandoval Elizondo. (J) Causa: Incumplimiento de labores profesionales dentro de un proceso ordinario laboral y su negativa a renunciar. Las partes en audiencia de conciliación ante la Fiscalía llegaron a un arreglo conciliatorio mediante el cual en que ambas solicitaron el archivo del expediente. 
SE ACUERDA 2007-43-018 Del análisis del cuadro fáctico y probatorio que obra en el expediente y analizado ampliamente el caso homologar el acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del expediente.  Seis Votos. Se abstienen los directivos Lic. Patricia Vega Herrera y Rogelio Fernández Moreno. Responsable Fiscalía. Plazo de inmediato.
7.- Expediente Nº: 345-07. Denunciado: Lic. José Alberto Villalobos Salas. Denunciante: Gilberth Gómez Vargas. (J)  Conducta Denunciada: Incumplimiento profesional en una gestión de readecuación de  deuda ante el INVU. Se resuelve: En manifestación escrita del quejoso desiste de la presente denuncia, por cuanto en este momento no existe interés en la prosecución de estas diligencias contra del licenciado José Alberto Villalobos Salas y  de los hechos no se estima tampoco que el asunto entrañe un interés  general como para motivar la conveniencia de su dilucidación o esclarecimiento. 
SE ACUERDA 2007-43-019 Del análisis del cuadro fáctico y probatorio que obra en el expediente y analizado ampliamente el caso acoger el desistimiento y ordenar el archivo de las presentes diligencias seguidas contra el licenciado José Alberto Villalobos Salas.   Seis Votos. Se abstienen los directivos Lic. Patricia Vega Herrera y Rogelio Fernández Moreno. Responsable Fiscalía. Plazo de inmediato.
8.- Expediente Nº: 302-07. Denunciados: Lic. Juan Carlos Camacho Sequeira y Lic. Carlos Luis Camacho Monge. Denunciante: Alexis Esquivel Sánchez. (J). Conducta Denunciada: Cobro excesivo de honorarios. Se resuelve: En manifestación escrita del quejoso desiste por haber recibido a estera satisfacción el dinero pagado de más a los denunciados y de los hechos no se estima tampoco que el asunto entrañe un interés general como para motivar la conveniencia de su dilucidación o esclarecimiento. 
SE ACUERDA 2007-43-020 Del análisis del cuadro fáctico y probatorio que obra en el expediente y analizado ampliamente el caso acoger el desistimiento y ordenar el archivo de las presentes diligencias seguidas contra de los licenciados Juan Carlos Camacho Sequeira y Carlos Luis Camacho Monge.  Seis Votos. Se abstienen los directivos Lic. Patricia Vega Herrera y Rogelio Fernández Moreno. Responsable Fiscalía. Plazo de inmediato.
9.- Expediente Nº: 705-07  Denunciado: Lic. José Bernardo Chinchilla Chinchilla. Denunciante: Juan José Ramírez Solís (M). Causa: retener la copia de la sentencia del proceso laboral número 04-479-0166-LA. Informe: Mediante manifestación del denunciante informa haber llegado a un feliz término con el denunciado desistiendo de la presente denuncia. 
SE ACUERDA 2007-43-021 Del análisis del cuadro fáctico y probatorio que obra en el expediente y analizado ampliamente el caso acoger el desistimiento y ordenar el archivo del expediente.  Seis Votos. Se abstienen los directivos Lic. Patricia Vega Herrera y Rogelio Fernández Moreno. Responsable Fiscalía. Plazo de inmediato.
10.- Expediente Nº: 192-07. Denunciado: Lic. Guillermo Brenes Cambronero. Denunciante: Licda. Manuelita Meza Zúñiga. (M) Causa: Que siendo la denunciante abogada directora y apoderada de la parte demandada en proceso de Modificación, Guarda, Crianza y Educación que se tramita en el Juzgado de Familia de Turrialba bajo el expediente número 06-400125-0675-FA-126-G, el denunciado procedió a autenticar escrito mediante el cual las partes llegaron a un acuerdo conciliatorio sin tomar en cuenta la cancelación de sus honorarios. Informe: Mediante escrito las partes manifestaron haber llegado a un acuerdo en el que se le canceló a la denunciada la suma de quinientos mil colones, más una disculpa por parte del denunciado, asimismo la continuación del proceso judicial. 

SE ACUERDA 2007-43-022 Del análisis del cuadro fáctico y probatorio que obra en el expediente y analizado ampliamente el caso homologar el acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del expediente.  Seis Votos. Se abstienen los directivos Lic. Patricia Vega Herrera y Rogelio Fernández Moreno. Responsable Fiscalía. Plazo de inmediato.
11.- Expediente Nº: 628-07  Denunciados: Lic. Raúl Escalante Soto y Licda. Karla Umanzor Velásquez. Denunciante: Andrés Salazar Arce (M). Causa: apersonarse a la casa del denunciante con el fin de llevarse a la hija menor de éste, con una aparente resolución dictada en proceso de modificación de guarda crianza y educación, el licenciado Escalante Soto en calidad de apoderado de la madre de la menor y la licenciada Umanzor Velásquez como asesora de la Delegación Policial, documento del cual no dejaron copia por cuanto no estaba firme. 
SE ACUERDA 2007-43-023 Del análisis del cuadro fáctico y probatorio que obra en el expediente y analizado ampliamente el Con respecto a la licenciada Umanzor Velásquez rechazar de plano la denuncia por cuanto tiene otro régimen disciplinario y ordenar el archivo del expediente. Respecto al licenciado Escalante Soto iniciar procedimiento para investigar los hechos denunciados. Seis Votos. Se abstienen los directivos Lic. Patricia Vega Herrera y Rogelio Fernández Moreno. Responsable Fiscalía. Plazo de inmediato.
12.- Expediente Nº: 649-07 Denunciada: Lic. Ismael Zumbado Solano y Licda. Margarita Yolanda Tijerino Medina Denunciante: Ana Lucía Cerdas Rivera. (M). Causa: Que los denunciados realizaron diez escrituras de constitución de sociedades en donde indicaron que la denunciante había comparecido lo cual refiere la quejosa no es cierto. Que se desempeña como mensajera y así conoció a la denunciada y debido a que laboraba para ella tenía los datos personales pues la autorizaba para revisar los expedientes y sacar fotocopias. Que por estos mismos hechos presentó denuncia penal. Informe: Los hechos denunciados, de ser ciertos, fueron cometidos en calidad de Notarios Públicos y la denuncia penal resulta prematura. 
SE ACUERDA 2007-43-024 Del análisis del cuadro fáctico y probatorio que obra en el expediente y analizado ampliamente el caso declararse incompetente en razón de la materia y ordenar el archivo del expediente. Seis Votos. Se abstienen los directivos Lic. Patricia Vega Herrera y Rogelio Fernández Moreno. Responsable Fiscalía. Plazo de inmediato. 
13.- Expediente Nº: 629-07. Denunciado: Lic. José Luis Jiménez Castrillo. Denunciante: William Trigueros Álvarez. (A) El señor William Trigueros Álvarez denuncia que contrató al Lic. José Luis Jiménez Castrillo en diciembre del dos mil seis para que le realizara los trámites para el traspaso de una propiedad a su nombre al señor Javier Francisco Cascante Araya, cancelándole por ese trámite la suma de cincuenta mil colones los cuales el mismo señor Cascante le facilitó y sin que el Lic. Jiménez Castrillo le extendiera recibo o factura alguna, mismo con quien ahora no puede comunicarse. Se recomienda 
SE ACUERDA 2007-43-025 Del análisis del cuadro fáctico y probatorio que obra en el expediente y analizado ampliamente el caso declarar la incompetencia por razón de la materia y testimoniar piezas para ante el Juzgado Notarial. Seis Votos. Se abstienen los directivos Lic. Patricia Vega Herrera y Rogelio Fernández Moreno. Responsable Fiscalía. Plazo de inmediato. 
14.- Expediente Nº: 419-07. Denunciado: Lic. Johnny Matute Obando. Denunciante: Orlando Badilla Álvarez. (A) Se denunció que el denunciado no se había hecho presente a audiencia siendo el abogado de la contraparte y para justificar ello alegó estar afectado de salud, retrasando así el señalamiento; pero al parecer el padecimiento no era tan grave y podía laborar normalmente. El denunciante solicita el archivo del expediente en virtud de no tener interés en continuar con la tramitación del procedimiento pues él y el denunciado han arreglado sus diferencias, inclusive el asunto agrario que dio origen a éste procedimiento terminó también mediante conciliación. Del examen de autos se concluye que la conducta denunciada no es de trascendencia general ni amerita la sustanciación del proceso en forma oficiosa. 
SE ACUERDA 2007-43-026 Del análisis del cuadro fáctico y probatorio que obra en el expediente y analizado ampliamente el caso acoger el desistimiento y ordenar el archivo del expediente. Seis Votos. Se abstienen los directivos Lic. Patricia Vega Herrera y Rogelio Fernández Moreno. Responsable Fiscalía. Plazo de inmediato.
15.- Expediente Nº: 177-07. Denunciado: Lic. Alberto Napoleón González Cordero. Denunciante: María del Socorro Pizarro Flores. (A) Recurso de apelación en contra del auto inicial de traslado de cargos. La revocatoria fue resuelta por la Fiscalía denegándola por el fondo. Informe. El recurso fue presentado en tiempo y forma y es admisible para su resolución de fondo. Todos los alegatos que hace la parte se refieren a extremos que deberá acreditar con la prueba correspondiente, en ese tanto es necesario la práctica y evacuación de mas elementos de convencimiento de descargo, pues con los que constan en autos razonablemente se puede mantener el juicio de probabilidad sobre la causa que fundamenta la apertura del procedimiento. Asimismo, se confirman los motivos expuestos por la Fiscalía para denegar la revocatoria en relación a la procedencia del auto de inicio, la observancia tanto de las formalidades requeridas para éste como del debido proceso, y en asocio de lo antes dicho, la sostenibilidad del juicio de probabilidad de la responsabilidad del denunciado, concluyéndose así que no hay razones para dejar insubsistente la apertura del procedimiento. 
SE ACUERDA 2007-43-027 Del análisis del cuadro fáctico y probatorio que obra en el expediente y analizado ampliamente el caso declarar sin lugar el recurso de apelación en contra del auto inicial de traslado de cargos y continuar el procedimiento.  Cinco Votos a favor.  Un voto en contra de la Licda. Miriam Álvarez Ross. Los directivos Patricia Vega Herrera y el Lic. Rogelio Fernández Moreno se abstienen de votar.  Responsable Fiscalía. Plazo de inmediato.
La Licda. Miriam Álvarez Ross pone nota en este sentido: considera que el procedimiento en cuanto a la aplicación de las normas de la Ley General de la Administración Pública y  Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativo no es correcto para resolver el trámite de quejas dado que existe un procedimiento específico para hacerlo. Y no existe norma en la Ley General de la Administración Publica que derogue este trámite específico, como tampoco hay una norma en la Ley Orgánica del Colegio de Abogados que remita a la Ley General para resolver las quejas de la Fiscalía. Finalmente las quejas son simples diligencias administrativas cuyo fin es, conforme a la verdad real de los hechos, verificar si procede o no una sanción al agremiado, no se trata de un proceso jurisdiccional.

16.- Expediente Nº: 407-07: Denunciado: Lic. Arnulfo Lee Ajoy. Denunciante: Eggert Kronbry Heman. (L) Causa: 1) Que el denunciado ejerce como abogado y notario, tal y como se evidencia del rótulo que se encuentra afuera de su oficina, así como en varios documentos en los que inserta su firma y sello como notario público sin serlo pues a la fecha no lo es conforme lo indica la Dirección Nacional de Notariado. 2) Que ha estado buscando a su esposa para llevar el proceso de divorcio ofreciéndole a ella ganar el juicio y luego hacerle el contrato por la propiedad que le quieren quitarle. Respecto al primer hecho, se recomienda: rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente, queda a interés del quejoso hacer del conocimiento de ese hecho ante la Dirección Nacional de Notariado. Con relación al segundo hecho.

SE ACUERDA 2007-43-028 Del análisis del cuadro fáctico y probatorio que obra en el expediente y analizado ampliamente el caso prevenirle al denunciante para que en el plazo de ocho días amplíe y aclare las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que sucedieron los hechos, bajo pena en caso de incumplimiento de archivar el expediente.   Seis Votos. Se abstienen los directivos Lic. Patricia Vega Herrera y Rogelio Fernández Moreno. Responsable Fiscalía. Plazo de inmediato.
17.- Expediente Nº: 601-07. Denunciada: Licda. Susana Chaves Sell. Denunciante: Nicolás Jara Rojas. (L) Causa: Que en el mes de diciembre del dos mil seis, la denunciada le hizo entrega de $1.433 correspondientes al segundo pago de su indemnización del caso NEMAGÓN. No le indico que era lo que le iba a cobrar, ni el porcentaje. No le explicó ni detallo en que consistieron los gastos del litigio que le rebaja, no le hizo entrega de ningún comprobante que demuestre esos gastos, simplemente le rebajó ese dinero. No le informo cual fue la forma de valorar utilizada, no se le informó como estaba la situación, no le asesoró al respecto, no veló por sus intereses como debe hacerlo un profesional. Que la suma recibida es ridículo comparada con el daño causado. Firmó el finiquito y recibió el dinero porque no le queda otra opción, pues no le daban tiempo de preguntar. Analizados los hechos denunciados por los quejosos, se estiman que los mismos no encuadran dentro de la normativa del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho. En todo caso los denunciantes pretenden utilizar esta vía administrativa como una vía más para reclamar un pago que aducen no se ajusta a lo que ellos esperaban. Si firmaron acuerdos y recibieron los dineros cancelados por la denunciada, se supone estuvieron de acuerdo y concientes de cuales fueron los extremos en que se concilió el asunto en las Cortes Internacionales, razón por la cual no se le podría atribuir de parte de la denunciada que hubiera habido conducta que se le deba reprochar. 
SE ACUERDA 2007-43-029 Del análisis del cuadro fáctico y probatorio que obra en el expediente y analizado ampliamente el caso rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo de los expedientes antes citados.  Seis Votos. Se abstienen los directivos Lic. Patricia Vega Herrera y Rogelio Fernández Moreno. Responsable Fiscalía. Plazo de inmediato.
18.- Expediente Nº: 573-07. Denunciada: Licda. Susana Chaves Sell. Denunciante: Danilo Montiel Guevara. (L) Causa: Que para el año 1993, firmó con la denunciada, contrato para que lo representara ante las cortes de los Estados Unidos respecto al caso del NEMAGÓN. Que se comprometió en pagarle el 40% cuando se ganara el caso y si no se ganaba no le tenía que pagar nada, comprometiéndose en mantenerlo informado de lo que sucedía. En el año 1997 le canceló $1.097, como adelanto y desde esa fecha hasta el 2006 en que publica una lista de personas en el Diario Extra para pagarles. No lo mantuvo informado del caso, no supo cuanto se negoció a su favor y que le cobró mas de lo pactado. Que fue presionado a firmar porque el decir de ellos era que si no lo hacían lo perderían todo. Solicita que se le dé copia del contrato que firmó, así como de lo que negoció y cuanto fueron los montos a pagar. Analizados los hechos denunciados por los quejosos, se estiman que los mismos no encuadran dentro de la normativa del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho. En todo caso los denunciantes pretenden utilizar esta vía administrativa como una vía más para reclamar un pago que aducen no se ajusta a lo que ellos esperaban. Si firmaron acuerdos y recibieron los dineros cancelados por la denunciada, se supone estuvieron de acuerdo y concientes de cuales fueron los extremos en que se concilió el asunto en las Cortes Internacionales, razón por la cual no se le podría atribuir de parte de la denunciada que hubiera habido conducta que se le deba reprochar. 
SE ACUERDA 2007-43-030 Del análisis del cuadro fáctico y probatorio que obra en el expediente y analizado ampliamente el caso rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo de los expedientes antes citados.  Seis Votos. Se abstienen los directivos Lic. Patricia Vega Herrera y Rogelio Fernández Moreno. Responsable Fiscalía. Plazo de inmediato.
19.- Expediente Nº: 587-07. Denunciada: Licda. Susana Chaves Sell. Denunciante: Gilberto Segura Barrantes. (L) Causa: Que se llegó a un arreglo con la Standard Fruit Company con el fin de que se le pagara una indemnización por los daños causados por la aplicación del producto NEMAGÓN. Tales negociaciones las llevó a cabo la denunciada, donde ésta les mandó a realizar varios exámenes médicos, posteriormente los convocó a una reunión, donde les indicó que el proceso iba bien. Que a la fecha solo ha recibido $2.100 aproximadamente en dos pagos, los que considera es muy poco tanto por los años laborados como por los daños sufridos. Aun cuando no estaba de acuerdo con el dinero que les estaba dando, los recibió porque los intimidó al indicarles que si no recibían eso, todo el dinero iría a manos del Estado. El dinero se lo entrego en sobre cerrado y se entera de cuanto es hasta después de haber firmado. No le habló claro y que esa suma entregada es la única que la empresa pudo dar a cada trabajador. Solicita se revise su caso pues considera se debe seguir con respecto a las leyes, Constitución Política y sobre todo a su dignidad. Analizados los hechos denunciados por los quejosos, se estiman que los mismos no encuadran dentro de la normativa del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho. En todo caso los denunciantes pretenden utilizar esta vía administrativa como una vía más para reclamar un pago que aducen no se ajusta a lo que ellos esperaban. Si firmaron acuerdos y recibieron los dineros cancelados por la denunciada, se supone estuvieron de acuerdo y concientes de cuales fueron los extremos en que se concilió el asunto en las Cortes Internacionales, razón por la cual no se le podría atribuir de parte de la denunciada que hubiera habido conducta que se le deba reprochar. 
SE ACUERDA 2007-43-031 Del análisis del cuadro fáctico y probatorio que obra en el expediente y analizado ampliamente el caso rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo de los expedientes antes citados.  Seis Votos. Se abstienen los directivos Lic. Patricia Vega Herrera y Rogelio Fernández Moreno. Responsable Fiscalía. Plazo de inmediato.
ARTÍCULO 8) INFORME DE LA COMISION DE ARANCELES –LIC. ADOLFO DURAN ABARCA.
El Lic. Adolfo Durán Abarca informa de las consultas sobre honorarios  que se atendieron en la sesión Ordinaria Nº 15-2007  celebrada por la Comisión de Competencia Leal y Aranceles, el nueve de octubre 2007. Informe que forma parte de los soportes de la presente acta. 
1.- Consulta de honorarios planteada por el Licenciado Olger Solís Hernández. RESULTANDO: Solicita el gestionante se le fijen los honorarios profesionales que le corresponden como abogado director de Cadena Comercial Sancarleña S.A., en ordinario laboral. Que el citado profesional tramitó dicho proceso hasta la tercera instancia, sea Casación. Que para fijar los honorarios del consultante existen varios aspectos a considerar: monto de la condenatoria, monto de la absolutoria e interposición del Recurso de Casación.  Que el salario mensual devengado por el actor, en los últimos seis meses de la relación laboral, aprobado por el Tribunal Superior que conoció el proceso, fue de ¢144.738,00. Que de conformidad con ello se absolvió a la demandada del pago de las siguientes sumas: ¢144.738,00 por concepto de preaviso, ¢1.157.904,00 por concepto de cesantía, ¢868.428,00 por concepto de salarios caídos (calculados con los 6 meses a los que generalmente ha condenado reiterada jurisprudencia), ¢53.435,00 de rebajo por dinero faltante. Que el Tribunal fijó los honorarios del abogado del actor en un 20% del total de la condenatoria. CONSIDERANDO: UNICO: Corresponde, en el caso que nos ocupa, calcular los honorarios del consultante, licenciado Olger Solís Hernández, tomando como parámetro la absolutoria que logró para su representada, sea 144.738,00 por concepto de preaviso, ¢1.157.904,00 por concepto de cesantía, ¢868.428,00 por concepto de salarios caídos (calculados con los 6 meses a los que generalmente ha condenado reiterada jurisprudencia), ¢53.435,00 de rebajo por dinero faltante, esto para un total de ¢2.224.605,00.  Tomando en cuenta que al abogado director del actor se le fijaron sus honorarios en un veinte por ciento del total de la condenatoria el mismo porcentaje debe de ser aplicado al abogado director de la demandada.  Realizados los cálculos correspondientes correspondería al consultante la suma de ¢444.921,00.  POR TANTO: Se resuelve que, los honorarios correspondientes al licenciado Olger Solís Hernández por la dirección del proceso laboral expediente número 03-300103-297-LA, asciende a la suma de ¢444.921,00. 

SE ACUERDA  2007-43-032 Aprobar el informe presentado por la Comisión de Competencia Leal y Aranceles, celebrada en la Sesión Ordinaria 15-07 del 08 de Octubre del 2007, donde se atiende Consulta de honorarios planteada por el Licenciado Olger Solís Hernández. Ocho votos. Responsable: Comisión de Competencia Leal y Aranceles. Plazo inmediato. 

2.-  Consulta de honorarios presentada por la señora Magalli Badilla Arroyo contra el licenciado Mauricio Alberto Delgado Durán. La señora Magalli Badilla Arroyo solicita que se le indique si le debe cancelar honorarios al Lic. Mauricio Alberto Delgado Durán por la tramitación de un abreviado de divorcio y un divorcio por mutuo acuerdo,  y subsidiariamente si corresponden si fije su monto.  La consultante manifiesta que el proceso de divorcio por mutuo acuerdo se encuentra abandonado.  Se le confirió audiencia al Licenciado Mauricio Alberto Delgado Durán que no fue contestada.  HECHOS QUE RESPALDAN LA CONSULTA: El licenciado Mauricio Alberto Delgado Durán fue contratado por la señora Magalli Badilla Arroyo con el fin de tramitar su divorcio. La señora Badilla Arroyo en su consulta indica que el licenciado Delgado Durán le indicó que el costo sería de un millón y medio pero si no había que pelear sería mucho menos.   El 19 de setiembre del 2006 el Lic. Delgado Durán presentó abreviado de divorcio ante el Juzgado Penal Juvenil y de Familia de San Carlos. El 10 de octubre del 2006 la consultante y su esposo suscriben ante el notario Delgado Durán la escritura de divorcio por mutuo acuerdo. Indica la consultante que el Lic. Delgado Durán le cobró un millón y medio de colones para lo cual la hizo firmar una letra de cambio y al esposo lo puso a firmar otra letra por setecientos cincuenta mil colones. Los bienes gananciales son dos propiedades ubicadas en Peñas Blancas de San Ramón de Alajuela cuya estimación registral es de 1.060.000.00 y dos vehículos cuyo valor registral es por la suma de 1.940.000.00.  De conformidad con el arancel vigente el Lic. Delgado Durán tiene derecho a honorarios por la suma de  800.000.00 en relación al abreviado de divorcio,  que corresponde a la tercera parte del monto total de honorarios por ese concepto.  Lo anterior de conformidad con la etapa en que se dio por concluido el proceso. De conformidad con el arancel vigente y el valor estimado de los bienes que figuran como gananciales,  el Lic. Delgado Durán tiene derecho a cobrar honorarios por la suma de    800.000.00  en relación a la escritura de divorcio por mutuo acuerdo. La queja de la consultante en cuanto a el incumplimiento del Lic. Delgado Durán es competencia del Juzgado Notarial y por tanto debe ser esa la sede a la cual debe acudir la señora Badilla Arroyo en caso de encontrarse inconforme con las labores ejecutadas por el profesional en derecho. POR TANTO: La Comisión de Aranceles estima que los honorarios que le corresponden al Lic. Mauricio Delgado Durán deben ser por la suma total de ochocientos mil colones. 
SE ACUERDA 2007-43-033 Aprobar el informe presentado por la Comisión de Competencia Leal y Aranceles, celebrada en la Sesión Ordinaria 15-07 del 08 de Octubre del 2007, donde se atiende Consulta de honorarios planteada por la señora Magalli Badilla Arroyo contra el licenciado Mauricio Alberto Delgado Durán. Ocho votos. Responsable: Comisión de Competencia Leal y Aranceles. Plazo inmediato. 

3.- Consulta de la Licda. Lorena Arrázola Coto. RESULTANDOS: I.- Explica la Licda. Arrázola que prestó servicios como Abogada y Notaria externa del Banco Popular. y de Desarrollo Comunal en el Centro de Servicios Financieros de Heredia. II.- Al finalizar su contrato la Gerencia le solicitó que entregara los expedientes de cobro a cargo de ella para  el pago de los honorarios que le correspondían. Procedió a liquidarlos conforme al Arancel tomando en consideración si tenían sentencia o no. En los procesos que se encontraban en trámite judicial, el Banco aplicó el artículo  21 inciso I) considerando que sólo tenían demanda presentada, o estaban para notificar o para sentencia, aplicando el mínimo, es decir, la tercera parte de honorarios. III.- En los ejecutivos simples que tenían sentencia e inclusive liquidaciones parciales de intereses se presentó una discrepancia ya que cuando no hay bienes que embargar debe hacerse liquidación de intereses cada seis meses a la espera de que el deudor, si no tiene bienes embargables, aparezca trabajando para poder embargar el sueldo. Esos ejecutivos simples le serán encargados a otro colega, el cual si logra embargar percibirá la tercera parte que le hubiera correspondido a ella. IV.- Finaliza la consulta manifestando  que a ella se le debe cancelar el ciento por ciento de los honorarios que corresponden a los juicios que tramitó y que cuentan con sentencia firme calculados los mismos sobre el capital y los intereses aprobados, por lo que solicita se le aclare cuál es la forma correcta de pago por dichos procesos? CONSIDERANDOS: I.- El inciso III del artículo 21 dispone que la última tercera parte de honorarios en ejecutivos simples, debe ser pagada por remate aprobado en firme, o en el caso que el deudor pague antes de la celebración del remate, siempre que estuvieren listos y cumplidos todos los trámites para su celebración. II.- A su vez, el inciso I) del artículo 21 dice textualmente: “Si después de haberse dictado sentencia el deudor pagare y no se llevare a cabo el remate, o existiere constancia de que el demandado no tiene bien que embargar, deberá pagarse siempre al profesional la última tercera parte o el total de sus honorarios, si no hubiere recibido suma alguna. En todo caso el honorario mínimo será de veinticinco mil colones.” En los casos que menciona la Licda Arrázola, hay sentencia firme y liquidaciones de intereses y si bien, no se ha podido trabar embargo, si ella puede obtener constancia de que no hay bienes que embargar, tal como lo indica el párrafo transcrito, tiene derecho a percibir el último tercio de honorarios, para completar el 100 por ciento. POR TANTO: Esta Comisión contesta a la Licda. Arrázola que en el tanto en que ella pueda obtener constancia de que no hay bienes que embargar, tiene derecho a que el Banco le cancele el último tercio de honorarios en los juicios ejecutivos que haya llevado hasta sentencia firme. 

SE ACUERDA  2007-43-034 Aprobar el informe presentado por la Comisión de Competencia Leal y Aranceles, celebrada en la Sesión Ordinaria 15-07 del 08 de Octubre del 2007, donde se atiende Consulta de honorarios planteada por la Licda. Lorena Arrázola Coto. Ocho votos. Responsable: Comisión de Competencia Leal y Aranceles. Plazo inmediato. 

4. - Consulta de aranceles interpuesta por el Licenciado Luis Alberto Guillén Downing. Resultando:  El gestionante formula a la Comisión de Aranceles las siguientes preguntas: 1) Si en las procesos ejecutivos regidos por el artículo 21 del Arancel, se encuentran incluidos honorarios por labores administrativas extrajudiciales, tales como la obtención  de  certificaciones del Departamento de Migración sobre entradas y salidas del país, o si por el contrario, de solicitársele este servicio al abogado patrocinador tiene derecho de cobrar honorarios por separado, y en caso afirmativo, cúal sería la modalidad de cobro de estos honorarios. 2) En los procesos ejecutivos regidos por el artículo 21 del Arancel, si el cliente solicita la presencia del abogado en las diligencias de puesta en posesión de un bien adjudicado en abono al crédito, este servicio se encuentra incluido en los honorarios del juicio, o si por el contrario, el profesional tiene derecho a cobrar honorarios adicionales, y en caso afirmativo, cual sería la modalidad de cobro de estos honorarios.  3) En el caso del acápite 2), si la diligencia de puesta en posesión tiene lugar fuera de la población donde el profesional mantiene su oficina, si le asiste el derecho de cobrar por salida conforme lo dispuesto por el artículo 61 ibídem y en caso afirmativo, cúal sería la modalidad de cobro de estos honorarios.  Considerando: I- Respecto de la primera consulta, cabe decir que no deben confundirse lo que son honorarios profesionales devengados dentro de un proceso ejecutivo, regulados por el artículo 21 del Arancel -  sean costas personales - con las llamadas costas procesales, que si bien corresponde también al deudor cancelarlas, no es procedente que el abogado las incluya como parte de sus honorarios. Son parte de las costas procesales, verbigracia, el valor de las certificaciones aportadas como prueba e informes registrales   necesarios para entablar el juicio, timbres que deben agregarse a los mandamientos de embargo, valor de las fotocopias, etc. No obstante, debe aclararse que dentro de los honorarios de abogado sí quedan incluidas otras labores lógicas y necesarias que éste debe realizar y que tienen conexidad o son propias de los trabajos para los que se le contrata, tales como la realización de estudios registrales, el gasto de papelería y tinta, traslado a los Despachos Judiciales u otras oficinas administrativas etc., los cuales resulta improcedente cobrarlos por separado. Con todo, deben distinguirse los honorarios que corresponden por la labor de abogado, de otros trabajos de índole notarial que se requieran, como lo sería la expedición de certificaciones, que tienen su regulación  autónoma en el Arancel. En el caso consultado, conforme estas observaciones, de no existir un convenio que permita el pago bajo la modalidad de “hora profesional”, el abogado no podría incluir como elemento adicional dentro de sus honorarios, trabajos como el que cita de ejemplo.  II- En lo que a la segunda y tercer pregunta se refiere,  se formula la hipótesis de que el cliente solicite la presencia del abogado en las diligencias de puesta en posesión de un bien adjudicado en un juicio ejecutivo y cual sería el honorario si esas diligencias deben hacerse fuera de la población donde el profesional tiene su oficina. A priori, debe tenerse presente conforme se infiere del  artículo 61 del Arancel, que dichas labores no quedan incluidas dentro de los honorarios que corresponde al profesional por la tramitación de un juicio ejecutivo, pues no constituye una labor ordinaria ni necesaria dentro de este tipo de procesos. Ahora bien, la normativa no señala una tarifa mínima para esos servicios, sino que remite a la aplicación del artículo 53 y 54, razón por lo que en la especie debemos atenernos a lo dispuesto para la prestación de servicios por “hora profesional”, debiéndose tener presente también que si hay desplazamiento y permanencia del profesional fuera de la población donde se asienta su oficina, por más de doce horas, deviene aplicable lo establecido en el artículo 61 inciso c) del Arancel de Honorarios.  POR TANTO: Se evacuan las consultas formuladas  en el sentido de que las costas procesales originadas en un juicio ejecutivo no forman parte de los honorarios que corresponden al abogado por la tramitación de ese proceso, con las salvedades aquí explicadas. Asimismo,  la presencia del abogado en las diligencias de puesta en posesión de un bien adjudicado en un juicio ejecutivo, conforme se infiere del  artículo 61 del Arancel, no queda incluida como parte de  los honorarios que corresponde al profesional por la tramitación de éste,  pues no constituye una labor ordinaria ni necesaria dentro del proceso. Si esos servicios implican desplazamiento y permanencia del profesional fuera de la población donde se asienta su oficina, por más de doce horas,  deviene aplicable lo establecido en el artículo 61 inciso c) del Arancel de Honorarios.    
SE ACUERDA 2007-43-035 Aprobar el informe presentado por la Comisión de Competencia Leal y Aranceles, celebrada en la Sesión Ordinaria 15-07 del 08 de Octubre del 2007, donde se atiende Consulta de honorarios planteada por el  Lic. Luis Alberto Guillén Downing. Ocho votos. Responsable: Comisión de Competencia Leal y Aranceles. Plazo inmediato. 

Los Licenciados  Gustavo Vega Solís y  Carlos Sánchez Fernández se retiran a las 7.20 p.m.
ARTICULO 9) INFORMES BREVES DEL DIRECTOR EJECUTIVO – Lic. José Luis Meneses Rímola.

9.1.- El Lic. José Luis Meneses Rímola informa que en la  biblioteca se da  un servicio adicional que es  la agenda semanal de la Asamblea Legislativa. La semana pasada en tres sesiones se discutió la reforma del Código Penal, se recibió al Magistrado José Manuel Arroyo y al Dr. Luis Paulino Mora y a la Comisión que se reúne para analizar dicha reforma.
9.2.- El Lic. José Luis Meneses Rímola informa que se recibió correo electrónico del Lic. Edgardo Campos, vecino de San Pablo de Heredia, quien manifiesta que  se enteró por medio de  la convocatoria de la próxima asamblea  general, que en uno de los puntos a tratar está la venta de propiedades; el Lic. Campos desea que se le informe sobre el terreno localizado en Heredia pues ha conversado con varios colegas y están un tanto intrigados sobre tal decisión.   En lo personal desconocía de la existencia de un inmueble del Colegio y quisiera saber los motivos de la decisión que se someterá a la Asamblea. El Lic. Marco Castro Alvarado indica que es el mismo caso de los terrenos de Liberia y San Carlos que se adquirieron para futuros proyectos y más bien han generado gastos adicionales en mantenimiento sin lograrse los objetivos para los cuales fueron adquiridos. El terreno de Heredia no es la excepción, no es un sitio accesible para  oficinas por lo que no cumple con los requisitos para atención ágil y oportuna de los agremiados,  objetivo fundamental del Colegio de Abogados de Costa Rica.

9.3.- El Lic. José Luis Meneses Rímola hace referencia al tema que sale publicado en el suplemento Económico del Periódico La Nación de fecha 03 de noviembre recién pasado, titulado Fraude Inmobiliario en donde se manifiesta que el Registro Nacional carece de un sistema que le permita detectar algunos traspasos ilegítimos. Se indica que la modalidad más frecuente de fraude inmobiliario se da cuando algunos notarios dan fe de negocios jurídicos inexistentes. La Dirección Nacional de Notariado, no cuenta con las herramientas, los recursos ni el apoyo logístico para llevar a cabo la labor de fiscalización. Al respecto el Lic. Meneses Rímola pregunta quienes son los  representantes por parte del  Colegio en la comisión institucional que se menciona en dicha publicación. El Lic. Marco Castro Alvarado responde que su persona y el Lic. Rogelio Fernández Moreno son los representantes por parte del Colegio de Abogados. El Lic. Fernández Moreno  indica que ha informado de lo poco que se ha avanzado en esta comisión y que a la fecha no se ha convocado a reunión.  El Lic. Adolfo Durán Abarca aclara al Lic. Meneses que como parte del proyecto BID-CATASTRO, se conformó una Consultoría para la Propuesta de un Marco Normativo para el Registro Inmobiliario y Normativa Afín y por acuerdo de Junta Directiva se nombró a su persona para representar al Colegio. Dicha consultoría está presidida por el Lic.  Guillermo Sandí,  quien trabaja en una serie de  proyectos de reforma legislativa.  Hace 22 días esta comisión se reunió y se adoptaron diferentes directrices. Son temas muy delicados, se propone  apoyar una reforma legislativa al sistema registral constitutivo tipo registro alemán en donde la inscripción registral constituye el derecho y no simplemente como ocurre en nuestro sistema actual de nudo consenso donde es un sistema meramente declarativo, se hizo ver que no es solamente reformar el artículo 480  del Código Civil que por esencia establece no sólo un sistema consensual  sino todos los demás contratos del código civil  parten de un sistema consensual, entonces al variar el principio por ende varían los demás, lo que implica hacer un nuevo Código Civil.  De ahí que no se  estuvo de acuerdo en la propuesta del Lic. Guillén y aportó un proyecto que se realizó en el año 1998  elaborado por el Dr. Rafael Iglesias al Colegio de Abogados, en donde se presenta una propuesta que en el caso de Costa Rica es más viable evolucionar a un sistema como el español y no hacer un cambio tan radical como al sistema alemán. Son temas tan delicados. Este sería uno de los muchos proyectos de Ley que se están trabajando para mejorar el fortalecimiento de la seguridad jurídica. A la Licda. Patricia Vega Herrera manifiesta que  le molesta que se manifieste públicamente que no hay voluntad política porque no se dice cómo o el por qué y dejan muy mal el nombre del Registro. El Lic. Rogelio Fernández indica que se debe atender con urgencia la actividad notarial adicionando la atención de protección  a terceros, pues no se cumple la misión de cuidar la propiedad a terceros, este último es el que tiene que estar alerta con situaciones anómalas que suceden con los trámites legales de su propiedad.  Ahora bien no es culpa del Registro sino del sistema que impera actualmente.  El Lic. Meneses indica que la Lic. Bogarín manifiesta que no tiene herramientas y que además el Colegio de Abogados varió el arancel del cual se nutría parte de sus recursos, lo que le ha entorpecido la labor fiscalizadora. En relación  a estas manifestaciones es importante mencionar que en el presupuesto del 2007 el 92% de la Dirección de Notariado se gasta en salarios y cargas sociales por lo que se  debe analizar si cabe también es una reingeniería  u organización para dar mejor destino a las partidas presupuestarias, por lo que no es sólo que no hay recursos sino darle un buen uso a los mismos. 
9.4.- El Lic. José Luis Meneses Rímola informa que  en relación con el acuerdo en el que se autoriza la publicación de la  lista de los notarios morosos, acuerdo tomado en atención a la solicitud que hiciera el representante de la Dirección de Notariado en la Comisión de Notariado y presentado a esta Junta Directiva por el Lic. Durán Abarca; se han presentado varias dificultades, entre ellas la Licda. Alicia Bogarín manifiesta que desconocía de tal petición hecha al Colegio de Abogados, las listas enviadas  están desordenadas y el Colegio no puede asumir la responsabilidad de corregir las mismas, pues en el tema que nos compete la función del Colegio es  de facilitador y colaborador. La Licda. Natalia Rudín manifiesta que realizó  las primeras gestiones para dar cumplimiento al acuerdo, en vista de que se le asignó como responsable y vía teléfono se le indico que la Licda. Bogarín desconocía de lo que se había solicitado y la información para tales efectos no estaba actualizada ni depurada. El Lic. Adolfo Durán Abarca interviene y manifiesta que se supone que si el representante no llega, envían un suplente y éste es el vocero oficial de las gestiones  tomadas en la Comisión y fue así como en la última sesión de la Comisión de Notariado el representante de la Dirección Nacional de Notariado, fue el suplente de la Licda. Bogarín, quien  solicitó la colaboración por parte de la Junta Directiva de financiar dicha publicación y por ello fue que la Junta Directiva tomó el acuerdo en mención.  Posterior a toda esta situación, indica el Lic. Durán que recibió una llamada de la Licda. Alicia Bogarín, en la que agradece el apoyo económico del Colegio en este tema, pero que para canalizar esta petición tendría que realizarse por medio del Consejo Superior de la Corte Suprema de Justicia y lo otro es que la Licda. Bogarín nunca mandó una carta formalmente haciendo la solicitud, por lo que le solicitó que presentara una revisión del acuerdo en donde se excluya que dicha petición es a solicitud de la Dirección de Notariado para librarse de toda responsabilidad y que sea a solicitud de la Comisión de Notariado del Colegio, aunado a esta petición le indicó que además tiene problemas técnicos para brindar la lista de morosos.  La Licda. Patricia Vega Herrera sugiere que se revoque dicho acuerdo, considera que es grave no tener claridad de la lista de morosos o notarios suspendidos porque precisamente el Registro Público se ampara en la base de datos de la Dirección de Notariado para proceder al recibo de documentos. La Licda. Marta Esquivel Rodríguez recomienda que se le solicite a la Dirección de Notariado un listado ordenado de los notarios morosos, suspendidos y controles que  soportan estos temas. 
SE ACUERDA 2007-43-036 Tratando de cumplir con el interés público,  de las manifestaciones del vocero representante de la Dirección Nacional de Notariado ante la Comisión de Notariado del Colegio de Abogados y las publicaciones recientes en el periódico La Nación sobre Fraude Inmobiliario de circulación Nacional,  solicitar  a la Dirección Nacional de Notariado a la mayor brevedad posible, un listado actualizado de los notarios morosos y suspendidos. Además indicarnos los controles que soportan la ejecución de este tema, lo anterior con el objeto de  proceder a publicar dicha lista en un periódico nacional. Seis Votos. Responsable: Presidencia. Plazo inmediato. 
ARTICULO 10) INFORMES BREVES DE LOS SEÑORES DIRECTORES:
10 La Licda. Miriam Álvarez Ross invita a los señores directivos a que participen en el Cuatro Congreso Nacional de Sedes y Asociaciones Regionales que se celebrará el 10 de noviembre en la Sede Regional Pacífico Central. En el mismo la Dirección de Sedes evaluará las labores realizadas en este año y se analizarán los proyectos y programas de carácter académico para el 2008. La Licda. Álvarez da lectura a la agenda que se atenderá. 
10.1 La Licda. Miriam Álvarez Ross hace entrega del libro “Frutos de la Perseverancia” donado por la Comisión Rescate de Valores. Además informa que en reunión de dicha Comisión se analizó la actividad para realizar la Semana Nacional de los Valores y otorgar el premio anual. Dicho premio se le asignó a la señora Laura Martínez, Directora del Semanario Universidad, el premio se entregará en el Colegio de Abogados, solicitan la colaboración, como se ha hecho en años anteriores para que el Colegio de Abogados financie  el ágape de esa actividad, la fecha es el 06 de diciembre 2007.  Además solicitan  el espacio que  tiene el Colegio de Abogados en la columna Gestores de Opinión y  divulgar la actividad en  la página Web. Indica la Licda. Álvarez que si la Junta Directiva le autoriza informará a la Comisión  que es el último año que se brinda colaboración para esta actividad.  El Lic. Adolfo Durán Abarca indica que ha participado en estas actividades cuando era representante  y actualmente es suplente. A nivel de la CCSS y otras entidades públicas, la comisión tiene un papel muy activo, en el Registro Nacional se siente la presencia en algunas actividades, dependiendo de la cultura organizacional de las instituciones. Existe un Decreto Ejecutivo en donde se obliga a las instituciones del Estado a tener una comisión de valores que actúa como un sistema de la Comisión Nacional de Rescate de Valores. En el año anterior que se hizo un comentario en la columna de Gestores de Opinión, el Lic. Durán manifestó en esa columna la importancia de los valores y la asignación del Premio Nacional, este año se retoma y de ahí la solicitud que presenta la Licda. Álvarez, el premio anterior se le otorgó a un indígena en defensa de los valores indígenas.  El Colegio de Abogados desde hace varios años apoya a la Comisión por lo que no considera prudente suprimir la colaboración, se debe compartir y apoyar estas iniciativas, toda vez que ha sido testigo del trabajo que realiza esta Comisión.  La Licda. Patricia Vega Herrera manifiesta que le preocupa que por la coyuntura que está viviendo el país y siendo el premio para quien es, de quien no cuestiono su calidad profesional pues no conoce mayormente su producción personal,  pregunta si no estará el Colegio de Abogados involucrándose en una actividad que puede tener otro trasfondo. Desde el punto de vista de los valores: valores de respeto a la institucionalidad, valores de pronunciamiento del país sobre un acontecimiento nacional y el tema de seguir replicando sobre el mismo asunto, el irrespeto a la institucionalidad, es un valor y es para que salga el nombre del Colegio de Abogados avalando una postura en este sentido.  Se manifestó en un principio que cuando concluyera el tema recién que aconteció en el país, el Colegio iba a mantener su posición de respeto a la institucionalidad, al Tribunal Supremo de Elecciones, a todo lo que se había realizado y sobre todo el respeto al pueblo, por lo que llama la atención porque puede ser que se involucre al Colegio y traer consecuencias nocivas.  El Lic. Durán Abarca aclara a las preguntas de la Licda. Vega, que el premio que se otorga es por un currículo de trayectoria de vida y no por una actividad específica. La Junta Directiva de esta Comisión es de muy variada composición y la selección que realiza se basa en varios currículos, en el caso que se menciona la asignación del premio no se otorga por el papel activista que la Licda. Martínez haya tenido en el recién acto nacional sino por su trayectoria de vida en temas de rescate de valores. El año anterior la elección fue muy transparente y está seguro que se mide bajo los parámetros de rescate de valores, como fue el caso del indígena asignado. El Lic.  Guillermo Sileky Mata indica que  le preocupa la parte legal, porque el convenio está dirigido a una ayuda mensual únicamente y pregunta que el  presupuesto bajo qué partida se otorga. El Lic. Marco Castro Alvarado indica que así como se hizo un trabajo con los premios que otorga el Colegio de Abogado, de igual manera se podría analizar las ayudas que se brindan en premiaciones de otras instituciones que han salido del Colegio. La Comisión de Rescate de Valores nació en el Colegio de Abogados pero ya tiene su propia identidad y debe mantenerse por si sola.  La Licda. Miriam Álvarez Ross no considera oportuno que en este caso se involucren temas políticos que hoy día son parte del pasado y se cuestione la participación del Colegio en un acto que es para otro fin. Ahora bien, viendo la posición que asume hoy el Colegio, considero que lo que se debe de hacer entonces es  analizar todos los convenios que tiene el Colegio de Abogados para que conforme a los mismos el Colegio valore si se debe o no continuarlos ya que alguno de ellos, a mi criterio, de algún modo comprometen al Colegio en lo económico, social y hasta en lo político.    El Lic. Durán Abarca indica que si se toma la decisión de no colaborar se inicie en el año 2008 para que la comisión se organice durante el año para sufragar la actividad. El Lic. Rogelio  Fernández Moreno manifiesta que comparte las manifestaciones realizadas por los directivos Álvarez Ross y Durán Abarca pero a la vez le preocupa las manifestaciones de la Licda. Vega Herrera de que el Colegio esté patrocinando  un evento con matiz político, porque ha escuchado que la postulada a la premiación es una de los baluartes del grupo que  ha promocionado después de la votación del referéndum la renuncia en pleno del Tribunal Supremo de Elecciones. El Lic. Marco Castro Alvarado considera que debe dárseles lo que siempre se les ha brindado. El Lic. Duran Abarca concluye que hay dos mociones: 1.-  El brindar la colaboración total del evento como se ha realizado en años anteriores. 2.-  La Licda. Vega Herrera y el Lic. Fernández Moreno están de acuerdo con la ayuda pero que la actividad no se realice en el Colegio.   

SE ACUERDA 2007-43-037 Brindar la colaboración solicitada por la 
Comisión Rescate de Valores en lo que se refiere al Auditorio Pablo Casafont y el presupuesto para el ágape. Gasto que se cubrirá con la partida de co patrocinios. Tres votos a favor y tres votos en contra de los directivos Lic. Rogelio Fernández Moreno, Licenciadas Patricia Vega  Herrera y Marta Esquivel Rodríguez. El Lic. Marco Castro  como presidente ejerce el voto de calidad. Aprobándose con cuatro votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. Plazo inmediato. 
10.2 La Licda. Patricia Vega Herrera informa que el 12 de noviembre del 2008 inicia la  periodista sus labores en el Colegio 
10.2.1 La Licda. Vega Herrera informa que se ausentará  en la próxima sesión por motivo de viaje y le sede la palabra a la Licda. Natalia Rudin para que exponga el tema del Lic. Fernando Ferraro Viceministro de Justicia.  Indica la Licda. Rudian que se han recibido dos notas en las cuales el Lic. Ferraro solicita becas en cada curso que se  imparte de educación jurídica continua que sea de interés de ese Ministerio.  Se mandó a la Comisión de Becas para que se analizara  y ésta le responde al Lic. Ferraro indicándole que sí está de acuerdo en firmar un convenio. Ahora bien el reglamento de Becas no habla sobre los cursos que imparte la Dirección Académica. El problema que puede darse es que al hacerse este convenio se abre una puerta para toda institución que lo solicite y se obligue al Colegio a brindar el apoyo.  En el caso que nos ocupa el Ministerio de Justicia envió un borrador de convenio para ser revisado por las instancias del Colegio.  El Lic. Marco Castro Alvarado indica que no se puede sujetar a un convenio, está estipulado que el agremiado que no pueda cubrir el costo de un curso eleve su solicitud a la Comisión de Becas. La Licda. Marta Esquivel Rodríguez recuerda que todo convenio suscrito requiere de contraprestación de servicios.  
SE ACUERDA 2007-43-038 Designar al Lic.  Rogelio Fernández Moreno para que se reúna con representantes del Ministerio de Justicia y trate el tema de convenios para el otorgamiento de becas en los cursos de capacitación. Seis votos. Responsable Lic. Rogelio Fernández Moreno. Plazo quince días. 
10.3 El Lic. Adolfo Duran Abarca informa en relación con el tema de la Fiscalía Ambiental, en el cual el Colegio avaló con un acuerdo,  a la Asociación que lo promueve en la Península de Osa, que se ha visto con buena intención por parte del Fiscal General para implementarse próximamente, además se enteró que en una de las sesiones donde estuvo ausente se creó una Aula Ambiental en el Colegio. A raíz de esta acción y apoyo por parte del Colegio los responsables en la Península de Osa, que tiene un gran problema y que tal vez el Colegio pueda ayudar como parte de la proyección social y como proyección de esa aula ambiental, es el de brindar capacitación y asesoramiento para conocer la legislación administrativa sobre cómo se toman los acuerdos, cómo se notifican,  cómo se aceptan las apelaciones, revisiones de acuerdos y la naturaleza en si de los órganos colegiados.  Se propuso que en la Sede del Colegio de Abogados en Ciudad Nelly un instructor  abogado de la Asociación de ese lugar  les brinde o instruya en esta materia, o bien la Dirección Académica del Colegio analice la posibilidad si no hay candidatos en la zona.  La Licda. Patricia Vega sugiere que se debe enviar un instructor. La Licda. Esquivel Rodríguez expresa su interés en participar y se suma a este deseo el Lic. Rogelio Fernández Moreno,  la Licda. Patricia Vega y la Licda. Miriam Álvarez. 
SE ACUERDA 2007-43-039 Apoyar la solicitud  de la Dirección General del Área de Conservación de Osa para instruir y capacitar en materia de Legislación Administrativa, Derecho Publico y Órganos colegiados, a los Consejos Regionales. Seis votos. Responsables: Licenciados Adolfo Durán Abarca como coordinador, Rogelio Fernández, Marta Esquivel, Patricia Vega y Miriam Álvarez  Plazo: Tres meses. 
10.3.1. El Lic. Adolfo Duran Abarca solicita revisión del acuerdo 2007-40-010 en el cual se aprueba el informe presentado por la Comisión de Competencia Leal y Aranceles, celebrado en la Sesión Ordinaria 14-07 del 25 de setiembre del 2007, donde se atiende denuncia de la Sra. Cynthia Alpízar Antillón contra la Licda.  Maribel Arcia Hernández.  Expediente número 406-06.  En dicho acuerdo se omitió remitir el mismo a la FISCALIA para lo que proceda, ya que fue dicho órgano quien solicitó a la Comisión de Aranceles el criterio señalado.  Por lo expuesto, los señores directores aceptan la solicitud del Lic. Durán, por lo que.

SE ACUERDA 2007-43-040 Revocar el acuerdo 2007-40-010 y remitir el dictamen  presentado por la Comisión de Competencia Leal y Aranceles, celebrado en la Sesión Ordinaria 14-07 del 25 de setiembre del 2007, donde se atiende denuncia de la Sra. Cynthia Alpízar Antillón contra la Licda.  Maribel Arcia Hernández.  Expediente número 406-06, a la FISCALIA para lo que proceda. Seis votos. Responsable: Fiscalía. Plazo inmediato.
10.4 El Lic. Rogelio Fernández Moreno informa que en el marco de las actividades  conmemorativas al Día de la Constitución, se está invitando para el 14 de noviembre próximo, a las 5.30 en el Auditoria Dr. Eduardo Ortiz Ortiz del Colegio,  a la Conferencia “Constitución y gobernabilidad”, los ponentes serán la Licda. Marina Ramírez Altamirano, y los Licenciados  Juan José Sobrado Chaves y Fernando Castillo Víquez, el moderador es el Dr. Paul Rueda Leal. La actividad es estrictamente académica. Se solicita que se informe de la actividad y sugiere la posibilidad de una publicación, lo cual no es posible, según informe recibido porque la partida respectiva está casi agotada. Los señores directores recomiendan hacer la divulgación en la página Web. 
10.5 La Licda. Marta Esquivel Rodríguez, hace referencia a la publicación del periódico La República del Sr. Arturo Cofre, relacionado al negocio de títulos falsos.  Manifiesta que se debe hacer sentir la voz del Colegio de Abogados en estos temas, no se puede tener una actitud pasiva pues ya se están dando acciones de este tipo en la carrera de Derecho, debe haber una reacción agresiva,  por lo que solicita replantear la  propuesta de contratar para temas específicos con el señor William Méndez,  como un tema prioritario para el 2008. La Licda. Patricia Vega sugiere  tratarlo dentro de la estrategia  y planteamientos que se le darán a la nueva periodista. El Lic. Marco Castro Alvarado no tiene claro los términos de esa posible contratación, porque indica que si es por cada tema, los costos serían muy elevados. La Licda. Esquivel replantea la moción e indica que le solicita a la Dirección Ejecutiva replantear la oferta de Lic. Méndez y presentar una nueva propuesta. Considera que este tema va muy de la mano con el tema de la calidad de la enseñanza y el CONESUP,  se está seguro que a lo interno del Colegio de Abogados se ha subsanado en un altísimo porcentaje, pero a lo externo no y es ahí donde se debe reaccionar.   La Lic. Miriam Álvarez Ross manifiesta que para atacar estas situaciones, se conformó una comisión conformada por las directoras Castro, Vega, Esquivel y su persona pero no se han  reunido, sólo se han tratado temas aislados como la reunión sostenida en CONESUP por la Licda. Vega, se va a terminar el año y no se ha avanzado en el tema, habrá en los próximos días una reunión en SINAES que se ha venido posponiendo desde hace mucho tiempo por parte de esa organización. 
10.5.1 La Licda. Marta Esquivel Rodríguez, indica que a manera de información trae varios documentos relacionados con las reuniones de la Federación de Colegios Profesionales, en una de las actas está textualmente el documento que el Colegio de Abogados remitió denunciando las situaciones anómalas que se vienen dando en relación a la calidad académica. En la última reunión dos representantes de la Federación presentaron sus informes de trabajo y hay participaciones que son importantes porque son representantes que pueden ser enlaces en temas que al Colegio le sean de interés, como por ejemplo el Pronunciamiento de CSACC-CCT sobre la participación de la sociedad civil en el proceso de negociación del acuerdo de Asociación con la Unión Europea.  Interviene la Licda. Vega Herrera y solicita circularlo por correo electrónico. Continúa la Licda. Esquivel y dice que hay representantes que podrían coadyuvar al Colegio en muchísimos temas, hay herramientas que podrían ser de mucho provecho. Propone organizar con estos representantes de la  Federación, una visita de cada uno de ellos en una sesión de Junta Directiva, coordinar una especie de agenda  y que expliquen a la Junta Directiva cuál es la misión y objetivos, como ejemplo indica que hay un representante del SINARD que si se desea por parte del Colegio algún tipo de divulgación, mesa redonda o actividad especial, perfectamente éste sería un muy buen contacto.  El Lic. Rogelio Fernández Moreno considera importante lo que propone la Licda. Esquivel, porque considera que el Colegio debe convocar a todos los representantes que tiene no sólo en la  Federación sino en todas las organizaciones donde se cuenta con un representante.  La Licda. Patricia Vega Herrera indica que de igual manera se debe tener un listado actualizado de estos representantes. 
SE ACUERDA 2007-43-041 a) Solicitar al Comité Ejecutivo de la Federación de Colegios Profesionales, que nos remita la lista de los representantes que conforman esa Federación ante diferentes instancias, para analizar cuáles son de interés del Colegio e invitarlos a una sesión de Junta Directiva. b) Presentar como moción del Colegio de Abogados de Costa Rica que cada representante de esa Federación remitan informes de rendición de cuentas  cada tres meses. Seis votos. Responsable: Licda. Marta Esquivel R. Plazo: inmediato.
10.6 El Lic. Marcos  Castro  Alvarado informa que conversó con el Dr. Rafael González Ballar, Decano de la Universidad de Costa Rica quien es uno de los representantes  patrocinadores del Observatorio de la Libertad de Expresión, quien le manifestó que el Observatorio está residenciado en la UCR, que están satisfechos y que se analice el tema del Observatorio en el año 2008. 
10.6.1 El Lic. Marcos  Castro  Alvarado informa que la Srta. Silvia Navarro Romanini, le solicitó una  audiencia para exponer lo que fue la actividad del Perfil de Abogado, desarrollada por el Lic. Gonzalo Elizondo.  Sugiere el 11 de diciembre próximo para atenderla.  La Licda. Patricia Vega Herrera considera que para esa fecha se acumularán temas por ser una de las últimas del año, como los casos de Fiscalía, por lo que recomienda brindarla en Enero 2008. 
ARTICULO 11) LISTA DE QUEJAS

1. Expediente Nº 702-07 Denunciado: Licda. Gaudy Gabriela Mora Retana. Código: 13078. Denunciante. Henry Bryan Bryan. Fecha de Ingreso: 29 de octubre del 2007. Folios: 3. Copias: 25.

2. Expediente Nº 703-07 Denunciado: Licda. Cinthya Villalobos Miranda. Código: 10750. Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Desamparados. Fecha de Ingreso: 29 de octubre del 2007. Folios: 1.  Copias: 113.

3. Expediente Nº 704-07 Denunciado: Lic. Luís Gonzalo Cortés Enríquez. Código: 14685.  Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Desamparados. Fecha de Ingreso: 29 de octubre del 2007.  Folios: 1. Copias: 273.

4. Expediente Nº 705-07 Denunciado: Lic. José Bernardo Chinchilla Chinchilla. Código: 3461. Denunciante: Juan José Ramírez Solís. Fecha de Ingreso: 30 de octubre del 2007. Folios: 3. Copias: 2.

5. Expediente Nº 706-07 Denunciado: Lic. Alberto Baltodano Gutiérrez. Código: 16845. Denunciante: Inés Gutiérrez Arguedas. Fecha de Ingreso: 30 de octubre del 2007. Folios: 2. Copias: 29.

6. Expediente Nº 707-07 Denunciado: Licda. Roxana Jiménez Libby. Código: 5692. Denunciante: Pedro A. Suárez Suárez. Fecha de Ingreso: 30 de octubre del 2007. Folios: 6. Copias: -.

7. Expediente Nº 708-07 Denunciado: Lic. Pablo José Rojas Marín. Código: 1580.  Denunciante: Lic. Luís Fernando Chavarri Rivera. Fecha de Ingreso: 31 de octubre del 2007. Folios: 5. Copias: 5.

8. Expediente Nº 709-07 Denunciados: Lic. Max Eduardo Bastos Villegas. Código: 7564.   Denunciante: Maria del Roció Gómez Jiménez y Otros. Fecha de Ingreso: 31 de octubre del 2007. Folios: 7. Copias: 4.

9. Expediente Nº 710-07 Denunciado: Licda. Haydee Taylor Allen. Código: 7976. Denunciante. Lic. Heiner J. Méndez Barrientos.  Fecha de Ingreso: 31 de octubre del 2007. Folios: 2. Copias: 31.

10. Expediente Nº 711-07 Denunciado: Lic. Francisco A. Arias Mena. Código: 11602. Denunciante: Rigoberto Fernández Morales. Fecha de Ingreso: 01 de noviembre del 2007. Folios: 4. Copias: 3.

11. Expediente Nº 712-07. Denunciado: Lic. Alexis R. Fernández Zelada. Código: 4928. Denunciante: Álvaro Murillo Chaves. Fecha de Ingreso: 01 de noviembre del 2007. Folios: 9. Copias: 103.

12. Expediente: Nº 713-07. Denunciado: Lic. Álvaro Araya Pérez. Código: 9579. Denunciante: Sergio Padilla Quintana y Marcia Mendoza Rocha. Fecha de Ingreso: 01 de noviembre del 2007. Folios: 2. Copias: 3.

13. Expediente: Nº 714-07. Denunciado: Licda. Maria de los Ángeles Martínez Ortiz. Código: 10474. Denunciante: De Oficio, Fiscalía de Liberia. Fecha de Ingreso: 02 de noviembre del 2007. Folios: 1. Copias: 15.

14. Expediente: Nº 715-07. Denunciado: Lic. Javier E. Castillo Castro. Código: 4016. Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal I Circuito Judicial de San José. Fecha de Ingreso: 02 de noviembre del 2007. Folios: 1. Copias: 10.
15. Expediente: Nº 716-07. Denunciado: Licda. Vonetta Cyrus Barker. Código: 12735. Denunciante: De Oficio, Fiscalia de Bribri. Fecha de Ingreso: 02 de noviembre del 2007. Folios: 1. Copias: -.

16. Expediente: Nº 717-07. Denunciado: Lic. Arturo Elizondo Fallas. Código: 2991. Denunciante: de Oficio, Fiscalia de Pérez Zeledón. Fecha de Ingreso: 02 de noviembre del 2007. Folios: 1. Copias: -.

17. Expediente: Nº 718-07. Denunciado: Lic.  Mario Alb. Zamora Cruz. Código: 7113. Denunciante: Lic. Mario Zamora Cordero (Director General de Migración Y Extranjería). Fecha de Ingreso: 02 de noviembre del 2007. Folios: 3. Copias: 89.

18. Expediente: Nº 719-07. Denunciante: Lic. Orlando Leiva Rojas. Código: 2092. Denunciante: De Oficio, Juzg. Contencioso Adm. II Circ, Jud. De San José. Fecha de Ingreso: 02 de noviembre del 2007. Folios: 2. Copias: 179.

19. Expediente: Nº 720-07. Denunciante: Lic. Sigifredo Cordero Morera. Código: 6896. Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Pavas. Fecha de Ingreso: 02 de noviembre del 2007. Folios: 1. Copias: 260. 

20. Expediente: Nº 721-07. Denunciado: Lic. Manuel de Jesús Ríos Solís. Código: 17136. Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Desamparados. Fecha de Ingreso: 02 de noviembre del 2007. Folios: 1. Copias: 57.

21. Expediente: Nº 722-07. Denunciado: Lic. Leonel Villalobos Salazar. Código: 15650. Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Desamparados. Fecha de Ingreso: 02 de noviembre del 2007. Folios: 1. Copias: 171.

22. Expediente: Nº 723-07. Denunciado: Lic. Juan Esteban Blanco Arce. Código: 14582. Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Desamparados. Fecha de Ingreso: 02 de noviembre del 2007. Folios: 1. Copias: 93.

23. Expediente: Nº 724-07. Denunciado: Licda. Nuria Matarrita Martínez. Código: 10567. Denunciante: Leonilda González Flores. Fecha de Ingreso: 02 de noviembre del 2007. Folios: 2. Copias: 18.

SE ACUERDA  2007-43-042  Presentada la lista de quejas nuevas con fecha 06 de Noviembre del 2007 a la Junta Directiva, se remite aprobada para el trámite correspondiente a la Fiscalía por parte de la secretaría de actas. Seis votos.  Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.

Sin más asuntos que tratar, al ser las veintidós horas treinta minutos, se da por terminada la sesión.

Lic. Marco Castro Alvarado
 
     Msc. Gustavo Solís Vega
 
      Presidente                                                  Secretario

[image: image2.png]